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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 15349 - M. 207809 - Valor C$ 95.00

SEGUNDA
CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. 05-2013

“Remodelación y Ampliación de Edificio de Servicios
Consulares”

El Ministerio de Relaciones Exteriores, con domicilio de donde fue el
Cine González, 1 cuadra al sur  Managua, según Resolución Ministerial
No. 10-2013  invita a participar en el Proceso de Licitación Pública No.
05-2013, “REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIO
DE SERVICIOS CONSULARES”a las Personas Jurídicas autorizadas
en nuestro país, que se encuentren debidamente inscritos como
Oferentes en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar ofertas selladas,
bajo las siguientes condiciones.

1) Esta Adquisición es financiada con fondos del Presupuesto General
de la República.

2) Adquirir los servicios de “REMODELACIÓN  Y AMPLIACIÓN
DE EDIFICIO DE SERVICIOS CONSULARES”, conforme lo
establecido en el Contrato suscrito.

3) Los  oferentes  elegibles podrán obtener el documento completo en
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación, en la División de Adquisiciones, ubicada en la planta baja
costado sur-oeste del Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores,
previa presentación del recibo oficial de caja en concepto de pago del
PBC a nombre del Oferente interesado, estos se venderán en fecha
del 13 de Agosto al 10 de Septiembre del 2013 en horario de 8:00
a.m.  a 2:00 pm. en caso que lo comprara.

4) El precio del Pliego de Bases y Condiciones es de C$100.00 (Cien
córdobas netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en caja del
Ministerio de Relaciones Exteriores, al momento de su retiro.

5) El contenido del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación
tienen su base legal en la Ley No. 737, “Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Publico” y Decreto No. 75-2010
“Reglamento General a la Ley de Contrataciones Administrativas del
Sector Publico”

6) El Proveedor también tiene la opción de bajar de la página Web del
SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y de la Página Web del
MINREX www.cancilleria.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones,
sin costo alguno para éste, en cuyo caso El Proveedor deberá notificarlo
por escrito a la División de Adquisiciones,  a la siguiente dirección:
Ministerio de Relaciones Exteriores, ubicadas de donde fue el Cine
González 1c. Sur, correo electrónico adquisiciones@cancilleria.gob.ni,
a fin de que se le envíen las aclaraciones, modificaciones y enmiendas
que pudieren haberse efectuado y que en el futuro se efectúen al PBC.
La omisión del proveedor a la notificación aquí señalada, o en su caso
la presentación de oferta sin contar con el tiempo suficiente siquiera
para obtener las aclaraciones, modificaciones y enmiendas al PBC, no
deparará responsabilidad alguna al Ministerio de Relaciones Exteriores
y por consiguiente El Proveedor podrá presentar su oferta asumiendo
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnico,
legales y financieros exigidos para esta licitación.

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en
moneda Córdoba, en la División de Adquisiciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores ubicado de donde fue el Cine González 1c. Sur,
a más tardar a las 10:00 a.m. el día 11 de Septiembre del 2013. Las
ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

8) La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por
un monto del 3% por ciento del precio total de la oferta.

9) Las ofertas serán abiertas el día 11 de Septiembre del 2013 a las
10:00 a.m., en presencia del Comité de Evaluación y de los
Representantes de los Licitantes que deseen asistir.

(F) MSC. LESLIE CHAMORRO H., DIRECTORA DIVISION
DE ADQUISICIONES.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 14620 – M. 1956470 – Valor C$ 2,705.00

“ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA” (AVELAX)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil séiscientos cuarenta y cinco (5645), del folio número seis
mil trescientos treinta y tres al folio número seis mil trescientos
cincuenta (6333-6350), Tomo: IV, Libro: TRECEAVO (13º), que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: “ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA”
(AVELAX). Conforme autorización de Resolución del cuatro de
Junio del año dos mil trece. Dado en la ciudad de Managua, el día
cinco de Junio del año dos mil trece. Deberán publicar en La
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
treinta y tres (33), Autenticado por el Licenciado Roger Antonio
Martínez Alemán, el día veinticuatro de mayo del año dos il trece
y Escritura de Apliación, Aclaración y Rectificación, número
treinta y nueve (39), autenticada por el Licenciado Roger Antonio
Martínez Aleman, el día veinticuatro de mayo del año dos mil trece.
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: (ESTATUTOS DE LA
ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA): En este mismo
acto, a solicitud del Presidente, el Secretario da lectura al proyecto
de Estatutos en términos generales, procediéndose a  su análisis y
discusión artículo por artículo. Hechas las enmiendas que se
consideraron necesarias y convenientes, la totalidad de miembros
de esta asociación civil sin fines de lucro, constituidos en Asamblea
General, por voto unánime, aprueban en los términos siguientes los
Estatutos de la Asociación, de la siguiente manera: CAPITULO I:
Del Nombre, Domicilio, Duración, Objeto, Fines y Objetivos:
Artículo 1º.- La Asociación es una Entidad Civil sin Fines de
Lucro, de nacionalidad nicaragüense, de personas que practiquen
el deporte náutico de vela, no gubernamental, de duración indefinida,
de carácter deportivo, ajena a toda cuestión de orden religioso,
sindical o de lucro, que rechaza la discriminación racial, sexo,
origen, condición social o filiación política, y tiene por objeto la
promoción del deporte náutico de vela en todas sus modalidades y
categorías, así como, promover todo tipo de proyectos, actividades
y programas vinculados a los deportes náuticos, incluyendo los
niveles masivos populares y en el alto rendimiento y en particular,
desarrollar los programas y organizar las regatas (competencias)
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del deporte náutico de vela.- Su número de asociados será ilimitado,
capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones a través de sus
representantes debidamente autorizados para desarrollar sus fines
y objetivos que serán los siguientes: a) Desarrollar, fomentar,
promocionar, organizar, dirigir, administrar, coordinar, controlar y
difundir la práctica del deporte náutico de vela en todas sus
modalidades (vela ligera, vela de crucero y otras actividades
afines), en el territorio de la República de Nicaragua, por intermedio
y dentro del ámbito de sus miembros afiliados; b) Mantener
vinculaciones y relaciones con los organismos similares del
extranjero y con las otras entidades internacionales que dentro de
sus respectivas áreas dirigen y promueven las actividades
relacionadas con el deporte náutico de vela en todas sus
modalidades; y c) Organizar campeonatos y torneos nacionales e
internacionales. Artículo 2º.- La Asociación se denomina
ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA, la que podrá
denominarse también “AVELAX” y que en lo sucesivo de estos
Estatutos se denominará “La Asociación”.- La Asociación se
integrará por las personas naturales: conformada por deportistas
que practican el deporte de vela en todo el territorio Nacional, así
como, las demás personas que se afilien a ella, acepten sus
estatutos, sus reglamentos y la reconozcan como tal, en todas sus
modalidades presentes y futuras, en el territorio nacional. La
Asociación se acoge a los principios y normas de la Federación
Internacional de Vela conocida por sus siglas en Inglés como
ISAF, International Sailing Federation y la Federación
Nicaragüense de Vela una vez que sea constituida y registrada
como único organismo reconocido en Nicaragua para dirigir
nacionalmente e internacionalmente el Deporte Náutico de Vela en
todas sus modalidades; observando la constitución, reglas generales
y reglamentos de la misma, incluyendo las prohibiciones que
permiten el control doping fuera y dentro de las competencias
(regatas). Artículo 3º.- Para todos los efectos legales, el domicilio
social de la Asociación será en la Ciudad de Granada, República de
Nicaragua, en la dirección que sita: Calle Corrales, Ferretería
Datisa una (01) cuadra al Lago, y su competencia y jurisdicción la
ejerce en todo el territorio nacional y aún fuera del mismo, cuando
dichas resoluciones tengan efecto en la República de Nicaragua.
CAPÍTULO II: De los Miembros: Artículo 4º.- Las Asociación
reconoce tres clases de Miembros: Miembros Fundadores, Miembros
Activos y Miembros Honorarios.- 1) Miembros Fundadores:
Son los que comparecen en el Acto Constitutivo de la Asociación
y aprueban los presentes Estatutos.- 2) Miembros Activos:
Podrán ser miembros de la Asociación: a) Las personas naturales,
deportistas, equipos, clubes deportivos, escuelas e instituciones,
cuyo objeto sea la práctica del deporte náutico de vela en todas sus
modalidades, b) Las personas naturales miembros de asociaciones,
entrenadores, técnicos, profesores, o instructores y c) Las
instituciones o agrupaciones de carácter social, educativo, laboral,
municipal, recreativo o civil que entre sus actividades desarrollen,
practiquen, contribuyan o promuevan el deporte náutico de vela.
La Asociación no reconoce otra clase de miembros o socios. 3)
Miembros Honorarios: La Asamblea General podrá nombrar
miembros honorarios de la Asociación con rango de director o
presidente, con carácter vitalicio, a aquellas personas que en forma
relevante hayan impulsado los deportes náutico de vela, premiando
así sus méritos extraordinarios relacionados con el deporte náutico
de vela en todas sus modalidades. Estos nombramientos no estarán
sujetos a aceptación o renuncia por parte de los nombrados pues
son un reconocimiento honorífico a sus meritorias acciones y no los
obligan al desempeño de función alguna.� Los miembros honorarios
podrán asistir a las asambleas con derecho a voz pero no a voto.-
Artículo 5º.- Para ser miembro de la Asociación, las personas
naturales, los equipos, clubes deportivos, escuelas o instituciones

de cualquier índole deberán presentar a la Junta Directiva de la
Asociación, los siguientes requisitos: a) Llenar solicitud escrita
acompañada de la Partida de Nacimiento original, Cédula de
Identidad Ciudadana o Pasaporte original o fotocopia y Cédula de
Residencia en el caso de los extranjeros y cualquier otro documento
o requisito que la Junta Directiva estime necesario, de la firma de
su responsable en caso de las personas jurídicas: a) Solicitud
escrita acompañada de copias certificadas de su acta constitutiva
y de sus estatutos; b) Listado de la junta directiva en funciones, c)
Dirección y teléfono del local o sede; d) Ficha individual de cada
uno de los competidores, utilizando el formato correspondiente,
debidamente llenado y firmado, conjuntamente con la partida de
nacimiento original, cédula de identidad ciudadana o pasaporte
original y fotocopia; y cédula de residencia (en el caso de los
extranjeros) y cualquier otro documento o requisito que la Junta
Directiva estime necesario; e) Pagar la cuota de afiliación como
miembro asociado  y la cuota para cada uno de los competidores
inscritos y f) Someterse a lo establecido por los estatutos y los
reglamentos de la Asociación. Artículo 6o.- La Junta Directiva
tendrá plena potestad para aprobar las solicitudes de membresía
las que de ser reprobadas, podrán apelarse en la siguiente Asamblea
General, donde la decisión que se tome será definitiva. Artículo
7o.- Todos los miembros de la Asociación, tienen las siguientes
obligaciones: a) Apoyar a la Asociación en sus esfuerzos para
cumplir sus objetivos; b) Servir por intermedio de las personas
naturales que integran las asociaciones, equipos, clubes deportivos
o escuelas de vela, los cargos para los cuales sean éstas nominadas
y colaborar en las tareas que se les encomiende; c) Asistir a las
reuniones a que se les convoque; d) Cumplir con las disposiciones
y acatar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta
Directiva de la Asociación; e) Cumplir con los Estatutos y
Reglamentos de la Asociación; f) Ajustar sus programas de
actividades deportivas a los de la Asociación; g) Presentar a la
Junta Directiva de la Asociación los informes que se le pidan
respecto a sus actividades; h) Someter al arbitraje de la Junta
Directiva los conflictos que surjan entre equipos; i) Cumplir
oportunamente con sus obligaciones pecuniarias con la Asociación;
y j) Todas las demás obligaciones que emanen de los estatutos y
reglamentos. Artículo 8º.- Son derechos de los miembros: a) ser
reconocidos como tales; b) a utilizar los servicios de la Asociación;
c) a elegir y ser electos a los cargos directivos de la Asociación y
servir éstos a través de las personas naturales que sean elegidas;
d) a participar con derecho a voz y voto (según corresponda) en las
reuniones de la Asamblea General; e) a presentar proyectos o
proposiciones a la Junta Directiva para conocimiento y resolución
de éste o de la Asamblea General, sobre materias relacionadas con
los fines u objetivos de la Asociación y; f) a participar en las
competencias oficiales de deportes náuticos de vela en todas sus
modalidades en el país y en el extranjero, cuando sean elegibles de
acuerdo con las reglamentaciones técnicas. Artículo 9º.- Quedarán
suspendidos en todos sus derechos en la Asociación: a) los miembros
que se atrasen  en el cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias
para con la Asociación. Comprobado el atraso, la Junta Directiva
declarará la suspensión sin más trámite. Esta suspensión cesará de
inmediato una vez cumplida la obligación morosa que le dio origen;
b) los miembros que injustificadamente no cumplan con las
obligaciones o deberes señalados en el Artículo 8º; c) los miembros
que no rindan cuenta de los valores que sean puestos a su disposición
o no informen sobre las diligencias o labores que se les hayan
encomendado sobre participación de equipos de la Asociación
dentro del país o en el extranjero. La suspensión la decretará la
Junta Directiva hasta por seis (6) meses, previo informe de una
comisión designada al efecto. De la sanción impuesta podrá apelarse
ante la Asamblea General de la Asociación dentro del plazo de
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quince (15) días, contados desde que se notifique la medida por
escrito. Artículo 10º.- La calidad de miembro se termina o pierde:
a) por renuncia escrita presentada a la Junta Directiva; b) por
revocación de la autorización de membresía por parte de la Junta
Directiva y confirmada por la Asamblea General; y c) por expulsión
acordada en Asamblea General por dos tercios de sus miembros,
en reunión extraordinaria citada especialmente al efecto y con
informe previo de la Junta Directiva, basada en daños graves
causados de palabra o por escrito a los intereses de la Asociación
o por haber sufrido el miembro de cuya expulsión se trata tres (3)
suspensiones en sus derechos dentro de los dos (2) últimos años.
La Junta Directiva deberá poner en conocimiento durante la
primera reunión que celebre la Asamblea General, las circunstancias
referidas en los incisos a) y b) de este artículo. Artículo 11o.- En
todos los casos de terminación ó pérdida de membresía no se hará
devolución de cuotas por ningún caso. CAPÍTULO III: Del
Patrimonio y Recurso: Artículo 12°.- La ASOCIACIÓN, tiene
derecho a poseer todo tipo de bienes, siempre y cuando los mismos
tengan como finalidad la promoción de los Principios y Objetivos de
la ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA. El patrimonio
de la Asociación se forma con un fondo inicial de CINCO MIL
CÓRDOBAS NETOS (C$ 5,000.00), aportado por los miembros
fundadores, en cuotas iguales de MIL CÓRDOBAS NETOS (C$
1,000.00) cada una; los que se encuentran actualmente en posesión
del Tesorero. La Asociación tendrá como fuente de ingreso y
pasarán a formar parte de su patrimonio: a) Cualquier tipo de
donaciones y legados de personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, que sean aceptadas por la Junta Directiva; b)
Cualquier otra forma de ingresos acordes con las Leyes de la
República de Nicaragua y cuyos beneficios sean destinados
exclusivamente al desarrollo del deporte de vela en todas sus
modalidades y un mejor funcionamiento de la ASOCIACIÓN
CLUB DE VELA XALTEVA, c) Las donaciones y patrocinios de
cualquier tipo, hechas por terceros y aceptadas por la Junta
Directiva, acordes  con la Carta Olímpica, d) Las cuotas de
afiliación y membresía anual fijada por la ASOCIACIÓN CLUB
DE VELA XALTEVA ;  es te  pat r imonio será  des t inado
exclusivamente para el impulso y cumplimiento de los fines y
objetivos, además dispondrá de las subvenciones o aportes que
reciba del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por intermedio
del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la
Recreación Física, del Comité Olímpico Nicaragüense, la Federación
Internacional de Vela y la Federación Nicaragüense de Vela una
vez constituida y registrada.  Artículo 13°.- La Junta Directiva
fijará a sus miembros las cuotas ordinarias mensuales y de afiliación.
Si el pago de esta cuota no es recibido en la fecha límite, el miembro
quedará automáticamente suspendido hasta que la cuota sea pagada,
de acuerdo con los procedimientos y reglamentaciones sobre las
cuotas de afiliación. Artículo 14°.- La Junta Directiva dentro de
sus atribuciones administrativas determinará la inversión de los
fondos para el cumplimiento de los fines de la Asociación. Artículo
15°.- El año fiscal de la Asociación es el año calendario. El
Tesorero presentará los estados de cuenta e informes financieros
para cada año calendario, los que serán distribuidos entre los
miembros afiliados. Estos estados de cuenta anuales y estados
financieros requieren de la aprobación de la Junta Directiva y de
la Asamblea General de la Asociación. CAPÍTULO IV: De los
Órganos de Gobierno de la ASOCIACIÓN CLUB DE VELA
XALTEVA: Artículo 16°.- Para el gobierno y administración de
la Asociación se establecen los siguientes organismos: a) La
Asamblea General y b) La Junta Directiva. CAPÍTULO V: De la
Asamblea General: Artículo 17°.- La Asamblea General es la
máxima autoridad de la Asociación, representa al conjunto de sus
miembros, tendrá el poder de decidir sobre cualquier asunto que se

presente en la Asociación, y estará constituida por: a) Todos los
miembros de la Junta Directiva, con derecho a voz; b) Los miembros
honorarios, con derecho a voz. El delegado titular, debidamente
acreditado, tendrá derecho a voz y voto. El delegado suplente sólo
tendrá derecho a voz cuando asista conjuntamente con el delegado
titular. Artículo 18°.- La Asamblea General se reunirá en forma
ordinaria en el mes de diciembre de cada año y en forma
extraordinaria cada vez que la Junta Directiva, o el Presidente de
la Asociación la convoque.- Bajo ninguna circunstancia se aceptará
la inclusión de “puntos varios” como temas de discusión. Serán
nulos los acuerdos que se tomen sobre otros asuntos no previstos
en el orden del día o temario de la citación. Artículo 19°.- Las
citaciones a Reunión de la Asamblea General, ordinaria o
extraordinaria, se harán por carta o circular dirigida a los miembros
indicando el lugar, fecha y hora de la reunión, y enviada por lo
menos con dos semanas de anticipación al de la celebración de la
Asamblea; debiendo además publicarse un aviso por dos (2) veces
en un diario del domicilio de la Asociación, dentro de los quince
(15) días que preceden al fijado para la reunión. La citatoria deberá
ser acompañada de la Agenda y del material de estudio, si lo
hubiere. No podrá citarse en el mismo aviso para una segunda
reunión cuando por falta de quórum no se lleve a efecto la primera.
Artículo 20°.- Las reuniones de la Asamblea General serán
legalmente instaladas y constituidas si a ellas concurren, a lo
menos, la mitad más uno de los representantes de los Asociados.
Si no se reuniere ese quórum en la primera sesión se considerará
automáticamente renovada la convocatoria para una hora después,
en el mismo local y con la misma agenda. Si vencido este plazo aún
no pudiese lograrse el quórum se dejará constancia del hecho y
deberá disponerse una nueva citación para día distinto dentro de los
diez a quince días siguientes al de la primera reunión, en cuyo caso
la Asamblea General se realizará con los miembros que asistan.
Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría
simple de votos de los representantes, salvo en los casos en que la
ley o los estatutos de la Asociación hayan fijado una mayoría
superior. En las sesiones de la Asamblea General cada miembro
tendrá derecho a un voto,  no aceptándoseles votar  por
correspondencia, por telefacsímil, por correo electrónico o por vía
telefónica o por poder, excepto a este último los representantes de
los menores. Artículo 21°.- En las reuniones ordinarias que
celebre la Asamblea General podrá tratarse cualquier tema
relacionado con los asuntos que constituyen el objeto de la
Asociación,  a  excepción de los  que corresponde t ra tar
exclusivamente en reuniones extraordinarias; en todo caso, la
sesión ordinaria deberá comprender la declaración de quórum, la
aprobación de la agenda u orden del día, el conocimiento y aprobación
del Acta de la reunión anterior, el informe del Presidente sobre la
marcha de la Asociación, el informe sobre las actividades realizadas
y proyectadas, la presentación del estado de cuenta, informe
financiero y proyecto de presupuesto anual de gastos para el
siguiente período, los puntos señalados en la convocatoria y los
temas que sometan a discusión los miembros afiliados, que no se
refieran a asuntos propios de una sesión extraordinaria y que hayan
sido debidamente presentados a consideración de la Junta Directiva
con antelación a la citación de la Asamblea. Cada CUATRO (4)
AÑOS en la reunión ordinaria de la Asamblea General deberá
conocerse la memoria que presenta el Presidente y el Balance e
Inventario de los activos de la Asociación y procederse a la
elección de la Junta Directiva de la Asociación. Artículo 22°.-
Cuando por fuerza mayor no se celebre una reunión ordinaria de la
Asamblea General en el término estipulado en estos estatutos, la
sesión a que se cite posteriormente y que tenga por objeto conocer
los mismos temas y que la Junta Directiva deberá convocar para
dentro de los treinta (30) días siguientes a más tardar, tendrá en
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todo caso, el carácter de reunión ordinaria de la Asamblea General.
Artículo 23°.- Las deliberaciones y acuerdos adoptados en las
reuniones deberán hacerse constar en un Libro Especial de Actas
de la Asamblea General, los que serán firmados por el Presidente
y el Secretario y por los miembros afiliados asistentes que quieran
firmar; pudiendo los miembros afiliados concurrentes solicitar que
se incorporen las reclamaciones u observaciones convenientes a
sus derechos por vicios de procedimiento relativos a la citación,
constitución y funcionamiento de la reunión. Artículo 24°.- Las
reuniones de la Asamblea General serán presididas por el Presidente
de la Asociación y actuará de Secretario quien lo sea de la Junta
Directiva, o por personas llamadas a subrogarlos si aquellos faltaran;
pudiendo la Asamblea designar reemplazantes de entre sus miembros
si no opera la subrogación por ausencia o por imposibilidad de
quienes correspondiere.  Artículo 25°.-  Sólo en reunión
extraordinaria de la Asamblea General se podrá tratar y  resolver
sobre los siguientes temas: a) de la reforma de los Estatutos de la
Asociación; b) de la disolución de la Asociación; c) de la adquisición
de bienes inmuebles, hipoteca y enajenación de los mismos bienes
raíces (si los hubiere) de la Asociación, d) de la expulsión de un
miembro afiliado; e) de la apelación que interponga un miembro
afiliado de la medida disciplinaria de suspensión acordada en su
contra por la Junta Directiva; y f) de la aprobación a propuesta de
la Junta Directiva, de los reglamentos generales, administrativos,
disciplinarios y técnicos para la buena marcha del deporte náutico
de vela en cualquiera de sus modalidades. Los acuerdos a que se
refieren las literales a), b) y c) del presente artículo, se necesita el
voto de por lo menos del setenta y cinco por ciento (75%) del
número total de asociados y deberán otorgarse en Escritura Pública,
que suscribirá el Presidente de la Asociación o quien lo reemplace.
CAPÍTULO VI: De la Junta Directiva: Artículo 26°.- La Junta
Directiva es la autoridad permanente de la Asociación y como tal
constituye el organismo ejecutivo y administrativo de la Asociación
y ejercerá sus funciones de conformidad a los estatutos, reglamentos
y a los acuerdos de la Asamblea General. Tendrá poderes plenos,
incluyendo la representación legal, nacional e internacional. Artículo
27°.- La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, un
Vice Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo
28°.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos por
mayoría simple, en votación pública en la reunión ordinaria
correspondiente al año inmediato anterior en que deban desempeñar
sus funciones. Esta elección será presidida por un Comité Electoral
designado especialmente para tal efecto de acuerdo a la
reglamentación correspondiente. A esta reunión de la Asamblea
General deberá invitarse, en calidad de observadores, a un delegado
del Consejo Nacional de Deporte y de la Federación Nicaragüense
de Vela una vez que sea constituida y registrada. Para participar
en el proceso electoral es necesario que los miembros cuenten con
un mínimo de doce (12) meses de vigencia en el registro de la
Asociación y estén en pleno uso de sus derechos. Artículo 29o.-
Sólo podrán postularse a la elección los miembros para integrar
total la Junta Directiva las personas que, a la fecha de la elección,
sean ciudadanos nicaragüenses, mayores de edad, de notoria
buena conducta y que sean propuestos por alguno de los asociados.
Artículo 30o.- La elección se efectuará sufragando cada miembro,
proclamándose elegidos a los que en una misma y única votación
resulten con el mayor número de votos, hasta completar el número
de cargos que deban elegirse. En caso de empate deberá repetirse
la votación. Si repetida la votación se produjere otra vez un empate,
el Comité Electoral ejercerá voto selectivo entre los que obtuvieren
igual número de votos. La elección, total de la Junta Directiva,
deberá realizarse en sesión a la que concurran por lo menos dos
tercios de los  miembros. Si no se obtuviere ese quórum, deberá
citarse dentro del quinto día, bastando para su realización la

concurrencia de la mitad más uno de los miembros de la Asociación.
Artículo 31°.- Si quedare vacante algún cargo en la Junta Directiva
por fallecimiento, renuncia, ausencia injustificada superior a dos
meses o impedimento derivado de una medida de expulsión adoptada
por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva, su
función será cubierta temporalmente por un miembro que la misma
Junta Directiva designe de entre su seno. Cualquier vacante en el
seno de la Junta Directiva será llenada en la siguiente reunión de
la Asamblea, aunque este punto no aparezca en la agenda enviada
con la citación. Artículo 32°.- El Presidente de la Junta Directiva
lo será también de la Asociación, la representará judicial y
extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los estatutos
señalen. Artículo 33°.- Son atribuciones y deberes de la Junta
Directiva: a) dirigir la Asociación y velar por que se cumplan sus
estatutos, reglamentos y los fines que persigue la Asociación; b)
administrar los bienes  sociales e invertir sus recursos; c) citar a
reuniones ordinarias y extraordinarias a la Asamblea General, en
la forma y época que señalen los estatutos; d) redactar los
reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento
del deporte náutico de vela y de las diversas unidades que conformen
la Asociación y sus afiliados para el cumplimiento de sus fines y
someter dichos reglamentos a la aprobación de la Asamblea
General; e) cumplir los acuerdos de la Asamblea General; f) rendir
cuenta en las reuniones ordinarias que celebre la Asamblea General
de la marcha de la Asociación y de la inversión de sus fondos,
presentando en la sesión ordinaria del mes de diciembre una
memoria, balance e inventario para conocimiento y aprobación de
la Asamblea General; g) reconocer y proclamar a los mejores
deportistas de la asociación, con base a sus rendimientos, marcas
y tiempos alcanzados; h) programar y ejecutar actividades tendientes
a la autogestión o autofinanciamiento, con miras a captar recursos
financieros o en especie destinados al desarrollo del deporte
náutico de vela en todas sus modalidades; e i) informar a la
Asamblea General sobre la afiliación o retiro de asociados; asimismo,
informarle sobre las apelaciones recibidas en contra de las medidas
de suspensión decretadas en contra de aquéllos. Artículo 34°.-
Como ejecutor de los objetivos de la Asociación y administrador de
los bienes sociales, la Junta Directiva deberá estar facultado por la
Asamblea General para comprar, vender, dar y tomar en
arrendamiento, ceder, transferir toda clase de bienes inmuebles
por un período no superior al término para el cual fueron electos;
otorgar cancelaciones y recibos; celebrar contratos de trabajo y de
servicio, fijar sus condiciones y poner término a ellos; celebrar
contratos de mutuos y de cuentas corrientes; abrir y cerrar cuentas
corrientes de depósito, de ahorro, crédito y girar sobre ellas; retirar
talonarios y aprobar saldos; endosar, cancelar cheques y reconocer
saldos; cobrar y percibir; contratar, alzar y posponer prendas;
reconocer personas jurídicas de índole deportiva; asistir a reuniones
con derecho a voz y voto; delegar y revocar poderes y transigir;
aceptar o repudiar toda clase de herencias, legados, contribuciones
y donaciones; estipular en cada contrato que celebre los precios,
plazos y condiciones que estime convenientes; anular; rescindir,
resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término a los
contratos vigentes por resolución, desahucio o cualquiera otras
formas; contratar créditos con fines deportivos y ejecutar todos
aquellos actos que tiendan a la buena administración de la
Asociación, sin perjuicio de la excepción que esta misma norma
establece. Solo por acuerdo de la Asamblea General, tomado en
reunión extraordinaria, se podrá comprar, vender, hipotecar,
permutar, ceder, transferir los bienes raíces de la Asociación (si
los hubiere) y constituir servidumbre y prohibiciones de gravar y
enajenar, y arrendar inmuebles por un plazo superior al término
para el cual fueron electos. Artículo 35°.- Acordado por la Junta
Directiva cualquier acto relacionado con las facultades indicadas
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en los dos artículos anteriores, lo llevará a cabo el Presidente, o su
subrogante, conjuntamente con el miembro de la Junta Directiva
que corresponda o se señale específicamente en el acuerdo,
debiendo los ejecutores ceñirse fielmente a los términos del acuerdo
de la Junta Directiva o de la Asamblea General, en su caso.
Artículo 36°.- la Junta Directiva se reunirá, por lo menos, una vez
al mes, sesionará con al menos tres (3) de sus integrantes y sus
acuerdos se adoptarán por mayoría simple, debiendo, en caso de
empate, repetirse la votación. En caso de repetirse el empate,
dirimirá el voto del que presida la sesión. Artículo 37°.- De las
deliberaciones y acuerdos de La Junta Directiva se dejará
constancia en un Libro de Acta, que será firmada por todos los
asistentes a la sesión, pudiendo exigir cualquier directivo, que se
deje constancia de su opinión en el Acta. Artículo 38°.- Los
directivos que tengan interés económico en algún acto que deba
conocer y resolver la Junta Directiva, sea para sí, su cónyuge o
parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad
hasta el segundo grado, deberán hacerlo presente al tratarse de
aquellas materias y abstenerse de emitir opinión y voto al respecto.
No podrán ser directivos los menores de edad, ni los deportistas
activos. CAPÍTULO VII: Del Presidente:  Articulo 39°.-
Corresponderá al Presidente de la Asociación: a) representar
judicial y extrajudicialmente a la Asociación; b) presidir las reuniones
de la Junta Directiva y de la Asamblea General; c) convocar a la
Asamblea General a reuniones ordinarias y extraordinarias, cuando
corresponda y en la forma señalada en estos estatutos; d) ejecutar
los acuerdos de la Junta Directiva, sin perjuicio de las funciones
que los estatutos encomiendan a los integrantes o funcionarios que
designe la Junta Directiva; e) ejecutar los acuerdos de la Asamblea
General en la forma que éstos señalen o indiquen los estatutos; f)
firmar la documentación propia de su cargo y aquellas en que debe
representar a la Asociación; g) dar cuenta a la Asamblea General
anualmente y en nombre de la Junta Directiva, de la marcha de la
Asociación y de su estado financiero; h) resolver cualquier asunto
urgente e imprevisto, dando cuenta a la Junta Directiva en la sesión
más próxima; i) representar a la Asociación con amplios poderes
en las reuniones y asambleas del Comité Olímpico Nicaragüense;
Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la recreación
Física y la Federación Nicaragüense de Vela;  j) las demás
atribuciones que determinen estos estatutos y los reglamentos.
CAPÍTULO VIII: Del Vice-Presidente:  Articulo 40°.-  El
vicepresidente colaborará con el Presidente en las comisiones que
al efecto le asigne y subrogará al Presidente en caso de ausencia
o impedimento transitorio de éste por lapsos que no excedan de tres
meses y en tal calidad, lo reemplazará asumiendo todas sus
atribuciones y deberes. CAPÍTULO IX: Del Secretario: Artículo
41°.- Las funciones del Secretario serán las siguientes: a) llevar
los Libros de Actas de La Junta Directiva y de la Asamblea
General, despachar las citaciones para las reuniones de estos
organismos y formar la agenda de temas a tratar de común acuerdo
con el Presidente; b) dirigir y coordinar las labores administrativas
del personal de la Asociación que estará sometido a su dependencia,
sin perjuicio de la tuición directiva que le corresponde a otros
miembros de la Junta Directiva para la realización de sus funciones;
c) autorizar con su firma la correspondencia y documentación de
la Asociación, con excepción de aquella que corresponde al
Presidente, recibir y despachar la correspondencia en general; d)
autorizar con su firma las copias de actas sobre temas propios de
la Asociación y otorgar certificaciones de antecedentes que consten
en los archivos de la Asociación; e) hacer llegar a los miembros el
registro actualizado de las marcas nacionales; así como los acuerdos
y resoluciones de la Asamblea General en un plazo no mayor de
quince días; y f) en general, cumplir con todas las tareas que le
encomienden la Junta Directiva, el Presidente, los estatutos y los

reglamentos, relacionadas con sus funciones. CAPÍTULO X: Del
Tesorero: Artículo 42°.- Las funciones del Tesorero serán las
siguientes: a) cobrar los aportes, subvenciones y cuotas que le
corresponden a la Asociación, otorgando comprobantes o recibos
por las cantidades que reciba; b) dirigir y controlar el movimiento
financiero de la Asociación, manteniendo al día y conforme a la
reglamentación vigente la documentación contable de ésta; c)
preparar el proyecto de presupuesto anual que someterá a
conocimiento de la Asamblea General el año anterior al de su
vigencia, y confeccionar el balance e inventario del ejercicio anual
que debe presentarse a la Asamblea General; d) cancelar todo
compromiso de la Asociación, suscribiendo conjuntamente con el
Presidente los documentos de pago correspondientes; y e) en
general, cumplir con todas las labores que le encomiende la Junta
Directiva. El Tesorero informará trimestralmente a los miembros
sobre la situación financiera de la Asociación. CAPÍTULO XI:
Del Vocal: Artículo 43°.- Las funciones, atribuciones y deberes
del Vocal que no sean las que de un modo general le correspondan
como componente de la Junta Directiva de la Asociación, serán las
que la Junta Directiva le encomiende y señale mientras la Asamblea
General,  en reunión extraordinaria,  no se las determine
específicamente. El Reglamento Interno de la Junta Directiva que
dicte la Asamblea General dispondrá lo conveniente para hacer
efectivas las funciones, atribuciones y deberes del Vocal, conforme
a las normas de los presentes estatutos. Corresponderá al Vocal
subrogar al Vicepresidente, Secretario, y/o Tesorero, según
corresponda. CAPÍTULO XII: De las Comisiones de Apoyo y
Ad-Hoc: Artículo 44°.- En la reunión  ordinaria que celebre la
Asamblea General para designar la Junta Directiva, el Presidente
electo designara las Comisiones de Apoyo y Ad-Hoc, necesarias o
convenientes para la mejor realización de los fines y objetivos de
la Asociación, los que estarán compuestos por un mínimo de tres
(3) miembros y deberá ser coordinada por un miembro de la Junta
Directiva de la Asociación, ejercerán sus funciones por un período
de CUATRO (4) años, en la formación podrán ser reelegidos y sus
atribuciones y deberes serán establecidos en el Reglamento Interno
de la Junta Directiva. Las Comisiones estructurarán sus actividades
a base de un Plan de Actividades Anual, que deberán ser
presentados a la Junta Directiva de la Asociación, para su
aprobación, de igual manera pasará un informe del cumplimiento de
este plan de actividades y de otras que no fueron contempladas en
el mismo. CAPÍTULO XIII: De las Sanciones: Artículo 45°.-
Cualquier miembro Asociado o cualquier miembro de la Junta
Directiva de la Asociación que falte al cumplimiento de los presentes
estatutos puede ser sancionado en los siguientes casos: a) si no
cumple sus deberes y obligaciones con la Asociación; o b) en caso
de violación de las reglas y/o decisiones de la Junta Directiva y la
Asamblea General; o c) si actúa o expresa opiniones en descrédito
del deporte de Vela haciendo uso de la prensa hablada, escrita o
audiovisual. Artículo 46°.- Las sanciones son: a) advertencia; b)
amonestación por escrito; c) suspensión temporal hasta por dos (2)
años según la gravedad de la falta; d) expulsión; y e) multa o
reparación económica. Artículo 47°.- Además del Comité de
Competición, la Junta Directiva está facultada para dictar las
sanciones excepto asimismo o la de expulsión, la que solo podrá ser
decretada por la Asamblea General. Artículo 48°.- Cualquier
sanción impuesta por un miembro a un competidor, oficial o a un
grupo será reconocida y cumplida por todos los miembros. Artículo
49°.- Antes de sancionar a cualquier miembro con excepción de lo
dispuesto en el artículo 10°, este tiene derecho de comparecer ante
la Junta Directiva, ya sea por representante o por escrito. El
Comité de Competición de la Asociación informará, por escrito, al
respectivo miembro sobre este derecho en tiempo suficiente que le
permita ejercerlo, y de conformidad con el Reglamento Disciplinario
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de la Asociación. Artículo 50°.- Cualquier persona natural o
jurídica no contemplada en el artículo 4° de estos estatutos que
incurra en actos que afecten el funcionamiento o el prestigio de
esta Asociación, serán declaradas públicamente no gratas por la
Junta Directiva, no se les permitirá intervención alguna en las
actividades de la Asociación y la Junta Directiva tendrá facultades
de tomar otras sanciones y acciones según la gravedad del caso.
Artículo 51°.- Las sanciones de suspensión y expulsión deberán
ser comunicadas a todos los miembros. CAPÍTULO XIV: De las
Distinciones al Mérito: Artículo 51°.- Ser miembro de la
ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA, constituye una
responsabilidad de honestidad, trabajo, dedicación, voluntad y
amor al deporte en todas sus disciplinas y a los ideales deportivos.
Asimismo, ser miembro de la Asociación es un reconocimiento que
demanda el debido respeto y consideración para todos y cada uno
de sus miembros. Artículo 52°.- La Asamblea General a propuesta
de la Junta Directiva de la Asociación o de por lo menos las dos
terceras partes de sus miembros, podrá establecer órdenes al
mérito y distinciones de carácter estrictamente deportivo. La
reglamentación correspondiente determinará la creación de las
mismas así como las condiciones y procedimientos para su
otorgamiento. Artículo 53°.- La Asociación se compromete a
organizar y documentar un museo y un archivo histórico dedicado
al deporte náutico de vela, con el objetivo de poder evaluar el
desarrollo y establecer metas específicas en el deporte realizado
por este tipo de deportistas.- CAPÍTULO XV: De la Reforma de
los Estatutos y de la Disolución de la Asociación: Artículo
54°.- Para la modificación de los estatutos de la ASOCIACIÓN
CLUB DE VELA XALTEVA, esta se podrá reunir en sesión
extraordinaria, y se llevará a cabo la misma por acuerdo de los dos
tercios de los miembros afiliados presentes, debiendo celebrarse la
reunión con la asistencia de un Notario Público, quien dará fe de
haberse cumplido con todas las formalidades establecidas en los
estatutos para su reforma. Artículo 55°.- Son causales de disolución
de la Asociación, las establecidas en el artículo veinticuatro (24) de
la Ley número ciento cuarenta y siete (147) “Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro”, publicada en la Gaceta
Diario Oficial número ciento dos (102), el día veintinueve (29) de
Mayo de mil novecientos noventa y dos (1992). Así mismo, si por
acuerdo de los dos tercios de los miembros reunidos en la Asamblea
General Extraordinaria, se acordase la disolución anticipada de la
ASOCIACIÓN. Si no se acordare la disolución, la Entidad, seguirá
operando y no podrá sesionar nueva Asamblea General
Extraordinaria para el mismo objetivo hasta transcurridos seis (6)
meses de esta sesión. Si se acordara la disolución, la Asamblea
General, nombrará tres liquidadores, quienes deberán dar cuenta
por sus gestiones ante la Asamblea General, previa convocatoria
de los liquidadores. Canceladas las obligaciones si hubiere
excedente, la Asamblea General determinará el destino de este
patrimonio el que deberá ser entregado a cualquier otro grupo,
organización o institución similares, igualmente sin fines de lucro,
que trabajen en programas y promoción de los deportes náuticos de
vela. Aunque la ASOCIACIÓN es de duración indefinida puede
ser disuelta y liquidada: a) Por  haber  sido cancelada su Personalidad
Jurídica de conformidad con las causas señaladas en la Ley
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro; y b) Por la
decisión voluntaria de sus miembros, tomada en reunión
extraordinaria de la Asamblea General reunida para tal efecto; el
quórum legal para el caso de disolución y liquidación se constituye
con la presencia del setenta y cinco por ciento (75%) del total de
representantes acreditados; y la decisión de disolución y liquidación
se tomará con el voto favorable del setenta y cinco por ciento
(75%) de los representantes presentes en la reunión respectiva.
Tomada la decisión de Disolución y Liquidación de la Asociación,

la Junta Directiva se constituirá en Junta Liquidadora procediendo
a su liquidación de Acuerdo a la decisión tomada en la Asamblea
General, con las bases siguientes: a) Cumplir los compromisos
pendientes; b) Pagar las deudas; c) Hacer efectivos los créditos;
y d) Practicar una auditoría general. Una vez concluido el proceso
de liquidación, la Junta Liquidadora presentará un informe final a
la Asamblea General, el que será aprobado con el voto del setenta
y cinco por ciento (75%) de los representantes presentes en la
reunión respectiva. Disuelta la Asociación, sus bienes y saldos
positivos se determinarán para el apoyo de actividades congruentes
con los principios y objetivos de la Asociación y serán entregados
a quien la Asamblea General determine. CAPÍTULO XVI: De las
Disposiciones Finales: Artículo 56°.- En todo lo no previsto en
los presentes estatutos se aplicarán los estatutos, normas y
reglamentos de la Federación Nicaragüense de Vela  los cuales
serán interpretados y aplicados a criterio de la Junta Directiva de
la ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA. Artículo 57o.-
Toda desavenencia o conflicto de carácter estrictamente deportivo
que surja entre los “Miembros” de la Asociación no podrá ser
llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será resuelta por una
Comisión Disciplinaria. Las disputas entre la Asociación y cualquiera
de sus “Miembros” o representantes de los miembros o entre los
miembros afiliados a la Asociación, o entre ellos o entre la Asociación
y cualquier organización deportiva nacional o internacional que no
sean resueltas por la Junta Directiva, podrán ser elevadas al
arbitraje por cualquiera de las partes involucradas en tales disputas,
a la Federación Nicaragüense de Vela,  en caso de no estar de
acuerdo la Federación Nacional de Deporte y última instancia, el
Consejo Nacional de Deporte, la Educación Física y la Recreación
Física. Cualquier decisión que se llegue de la última instancia será
final y obligatoria para las partes correspondientes. CAPÍTULO
XVII: Disposiciones Transitorias: Artículo 58°.- a) A partir de
la aprobación de los presentes Estatutos, la Junta Directiva, tendrá
un período no mayor de noventa (90) días para elaborar y/o
adecuar los documentos legales en correspondencia con estos
Estatutos. b) Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día
de la suscripción de la constitución de esta Asociación en Escritura
Pública en el ámbito interno, pero en cuanto en relaciones y
actividades respecto a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de
su aprobación, promulgación y publicación en la Gaceta, Diario
Oficial, en todo lo no previsto en este estatuto, se aplicará las
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y
especiales que rigen las materias. c) La elección de la Junta
Directiva de la ASOCIACIÓN CLUB DE VELA XALTEVA, se
realiza por esta única vez para el período comprendido entre UNO
(01) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012)
AL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL DIECISÉIS (2016).- Así quedaron aprobados por unanimidad
los Estatutos de la Asociación. Así se expresaron los otorgantes,
a quienes advierto y hago conocer el valor y trascendencias legales
de esta Escritura, el objeto de las cláusulas especiales que contiene,
el de las que envuelven renuncias o estipulaciones explícitas e
implícitas, y el de las generales que aseguran su validez, así como
la necesidad de someter este instrumento al conocimiento de la
Asamblea Nacional, para el otorgamiento de la Personalidad Jurídica
de la Asociación, y una vez obtenida dicha Personalidad Jurídica
por parte de la Asamblea Nacional deberá inscribir la aludida
Asociación en el Departamento de Registro y Control de
Asociaciones sin Fines de Lucro en el Ministerio de Gobernación.
Y leída que fue por mí el Notario íntegramente esta Escritura a los
comparecientes, la encuentran conforme, la ratifican y la aceptan
en todas y cada una de sus partes, sin hacerle modificación alguna.
Firman todos conmigo, el Notario que doy  fe  de todo lo relacionado.-
(f) Legible J. S. E. G.- (f) Ilegible Virgilio Rommel Silva
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Munguía.- (f) Ilegible Eduardo Abdalah Abdalah.- (f) Ilegible
Petrona del Rosario Ramírez Sánchez.- (f) Ilegible María
Auxiliadora Brenes Aguilar.- (f) Ilegible RÓGER ANTONIO
MARTÍNEZ ALEMÁN (Notario).-=====PASÓ ANTE MÍ:
Del Reverso del folio número cuarenta y cinco (45) al Reverso del
folio número cincuenta y siete (57), de mi Protocolo número ocho
(08) que llevo en el presente año.- Y a solicitud del Presidente de
la Asociación, Señor JUAN SANTIAGO ESTRADA GARCÍA,
libro este PRIMER TESTIMONIO compuesto de once (11) folios
útiles de papel de ley, los que rubrico, firmo y sello en el Ciudad de
Granada, a las seis y treinta minutos de la tarde del día doce de
Septiembre del año dos mil doce.- Tachado "la natación".- No
vale.- Entrelíneado "vela" vale.-(f) RÓGER ANTONIO
MARTÍNEZ ALEMÁN, NOTARIO PÚBLICO.

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y
NUEVE (39) . -  AMPLIACIÓN,  ACLARACIÓN Y
RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
TREINTA Y TRES (33) “CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN
CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y ESTATUTOS”.- En la Ciudad
de Managua, a las nueve de la mañana del día veinticuatro de Mayo
del año dos mil trece.- Ante mí: RÓGER ANTONIO MARTÍNEZ
ALEMÁN, Abogado y Notario Público de la República de
Nicaragua, de este domicilio y residencia, debidamente autorizado
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para cartular
durante el quinquenio que finaliza el día uno de febrero del año
dos mil quince.- Comparece el Señor JUAN SANTIAGO
ESTRADA GARCÍA, Licenciado en Administración de Empresas,
Casado, de este domicilio y residencia, quien se identifica con
Cédula de Identidad número cero, cuatro, uno, guión, veintiuno,
cero, ocho, sesenta y uno, guión, cero, cero, cero, cero, letra E
(041-210861-0000E).- Doy fe de conocer personalmente al
compareciente y que a mi juicio goza de la suficiente capacidad
civil y legal necesaria para la celebración del presente acto, en el
que actúa en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo de la
Asociación Civil Sin Fines de Lucro denominada “Asociación Club
de Vela Xalteva”, “AVELAX”, de conformidad a Escritura Pública
número Treinta y tres (33) “Constitución de Asociación Civil sin
Fines de Lucro y Estatutos”, otorgada en la Ciudad de Granada, a
las cuatro de la tarde del día doce de Septiembre del año dos mil
doce, ante los Oficios del suscrito Notario.- Habla el compareciente
JUAN SANTIAGO ESTRADA GARCÍA, y dice: ÚNICO:
(AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN): Que
por medio de este Instrumento Público comparece a Ampliar,
Aclarar y Rectificar la Escritura Pública número Treinta y tres
(33) “Constitución de Asociación Civil sin Fines de Lucro y
Estatutos”, otorgada en la Ciudad de Granada, a las cuatro de la
tarde del día doce de Septiembre del año dos mil doce, ante los
Oficios Notariales del suscrito Notario, en los siguientes puntos
(Cláusulas y Artículos): 1.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:
(ASAMBLEA GENERAL): Se amplía esta Cláusula en relación
a los temas a tratar en las reuniones extraordinarias, el cual se le
agregará un inciso en que se establece la aprobación de las
membresías y de la apelación en esa misma reunión
extraordinaria en caso de que no sea aprobada la membresía,
debiéndose leer este Artículo de la siguiente manera: “Sólo en
reunión extraordinaria de la Asamblea General se podrá tratar y
resolver sobre los siguientes temas: a) De la reforma de los
Estatutos de la Asociación; b) De la disolución de la Asociación;
c) De la adquisición de bienes inmuebles, hipoteca y enajenación de
los mismos bienes raíces de la Asociación (si los hubiere), �d) De
la aprobación de las membresías y de la apelación en caso de
no ser aprobada la misma; e) De la expulsión de un miembro
afiliado; f) De la apelación que interponga un miembro afiliado de

la medida disciplinaria de suspensión acordada en su contra por la
Junta Directa; y g) De la aprobación a propuesta de la Junta
Directiva, de los reglamentos generales, administrativos,
disciplinarios y técnicos para la buena marcha del deporte en
cualquiera de sus modalidades”… Partes Conducentes queda
igual.-  2.-  CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: (JUNTA
DIRECTIVA Y ADMINISTRACIÓN): Se rectifica esta
Cláusula, eliminándose lo siguiente: “La Junta Directiva,
tendrá las más amplias facultades de administración y
disposición que corresponde a un Mandatario Generalísimo,
sin restricción alguna”… Partes Conducentes queda igual.- 3.-
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: (NOMBRAMIENTO DE
REPRESENTACIÓN LEGAL): Se rectifica esta Cláusula,
eliminándose lo siguiente: “o al directivo que según el
Estatuto debe sustituirlo”.- De igual forma en esta Cláusula
se expresa literalmente que: “Éste tendrá las facultades que
le otorgue la Junta Directiva”, la cual mediante este instrumento
se rectifica y se aclara que esta potestad la tiene la Asamblea
General y no la Junta Directiva, por lo que se deberá leer así:
Éste tendrá las facultades que le otorgue la Asamblea
General”… Partes conducentes queda igual.- 4.- CLÁUSULA
DÉCIMA OCTAVA: (ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
CLUB DE VELA XALTEVA): CAPÍTULO II: De los
Miembros: Artículo 6º.- Este artículo establece que: “La Junta
Directiva tendrá plena potestad para aprobar las solicitudes de
membresía las que de ser reprobadas, podrán apelarse en la
siguiente Asamblea General, donde la decisión que se tome será
definitiva”, por lo que se aclara que la que tiene esa potestad es la
Asamblea General y no la Junta Directiva, en consecuencia se
rectifica este artículo el que se deberá leer: “La Asamblea
General tendrá plena potestad para aprobar las solicitudes
de membresía las que de ser reprobadas, podrán apelarse en
la misma Asamblea General, donde la decisión que se tome
será definitiva”.- CAPÍTULO V: De la Asamblea General:
Artículo 25º.- Se amplía este Artículo en relación a los temas a
tratar en las reuniones extraordinarias, el cual se le agregará un
inciso en que se establece la aprobación de las membresías
y de la apelación en esa misma reunión extraordinaria en
caso de que no sea aprobada la membresía, debiéndose leer
este Artículo de la siguiente manera: “Sólo en reunión extraordinaria
de la Asamblea General se podrá tratar y resolver sobre los
siguientes temas: a) De la reforma de los Estatutos de la Asociación;
b) De la disolución de la Asociación; c) De la adquisición de bienes
inmuebles, hipoteca y enajenación de los mismos bienes raíces (si
los hubiere) de la asociación, d) De la aprobación de las
membresías y de la apelación en caso de no ser aprobada la
misma; e) De la expulsión de un miembro afiliado; f) De la
apelación que interponga un miembro afiliado de la medida
disciplinaria de suspensión acordada en su contra por la Junta
Directa; y g) De la aprobación a propuesta de la Junta Directiva,
de los reglamentos generales, administrativos, disciplinarios y
técnicos para la buena marcha del deporte náutico de vela en
cualquiera de sus modalidades”… Partes Conducentes queda
igual.- CAPÍTULO VI: De la Junta Directiva: Artículo 27º. Se
amplía este Artículo al que se le agregará el período de la Junta
Directiva, el que se leerá así: “La Junta Directiva estará integrada
por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero
y un Vocal, los que ejercerán para un período de CUATRO
AÑOS”Partes Conducentes queda igual.- CAPÍTULO XVI: De
las Disposiciones Finales: Artículo 56º: Se elimina este
Artículo 56º.- Se aclara que debido a que se elimina el
Artículo 56º, el Artículo 57º pasará a ser el Artículo 56º y el
Artículo 58º pasará a ser el Artículo 57º, quedando los
Estatutos compuestos de 57 Artículos.- Artículo 57º.- Este
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artículo establece que: “Toda desavenencia o conflicto de carácter
estrictamente deportivo que surja entre los “Miembros” de la
Asociación no podrá ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino
que será resuelta por una Comisión Disciplinaria. Las disputas
entre la  Asociación y cualquiera de sus “Miembros” o
representantes de los miembros o entre los miembros afiliados a la
Asociación, o entre ellos o entre la Asociación y cualquier
organización deportiva nacional o internacional que no sean
resueltas por la Junta Directiva, podrán ser elevadas al arbitraje
por cualquiera de las partes involucradas en tales disputas, a la
Federación Nicaragüense de Vela, en caso de no estar de acuerdo
la Federación Nacional de Deporte y última instancia, el Consejo
Nacional de Deporte, la Educación Física y la Recreación Física.
Cualquier decisión que se llegue de la última instancia será final y
obligatoria para las partes correspondientes”.- Puesto que el
único órgano rector como última instancia para el arbitraje
de las disputas entre los miembros de las Asociaciones es el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del
Ministerio de Gobernación, este Artículo se rectifica,
debiéndose leer de la siguiente manera: Artículo 56º.- “Toda
desavenencia o conflicto de carácter estrictamente deportivo
que surja entre los “Miembros” de la Asociación no podrá
ser llevada a los Tribunales de Justicia, sino que será resuelta
por una Comisión Disciplinaria. Las disputas entre la
Asociación y cualquiera de sus “Miembros” o representantes
de los miembros o entre los miembros afil iados a la
Asociación, o entre ellos o entre la Asociación y cualquier
organización deportiva nacional o internacional que no sean
resueltas, se procederán a poner en conocimiento ante el
Órgano Rector que es el  Departamento de Registro y
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación.-
Así se expresó el compareciente bien instruido por mí, el Notario,
acerca del alcance, valor y trascendencias legales de este acto, de
las cláusulas generales que aseguran su validez, de las especiales
que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y
de las que en concreto hacen, de la necesidad de presentar ante el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio
de Gobernación el Testimonio que de la presente Escritura Pública
libre.- Doy fe de haber tenido a la vista los documentos en
originales antes relacionados. Leída íntegramente esta escritura al
compareciente, el mismo la encuentra conforme, aprueba, ratifica
y firma junto conmigo el Notario que doy fe de todo lo relacionado.-
( f )  Legib le  J.S .E.G. -  ( f )  Legib le  RÓGER ANTONIO
MARTÍNEZ ALEMÁN. (Notario).-PASÓ ANTE MÍ: Del
Reverso del folio número Sesenta (60) al Frente del folio número
Sesenta y Dos (62), de MI PROTOCOLO NÚMERO NUEVE
(09) que llevo en el presente año.- Y a solicitud del Presidente de
la Asociación, Señor JUAN SANTIAGO ESTRADA GARCÍA,
libro este PRIMER TESTIMONIO compuesto de dos (02) folios
útiles de papel de ley, los que rubrico, firmo y sello en la Ciudad de
Managua, a las nueve y treinta minutos de la mañana del día
veinticuatro de Mayo del año dos mil trece.- (f) RÓGER
ANTONIO MARTÍNEZ ALEMÁN, NOTARIO PÚBLICO.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 14443 – M. 2194049 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Servicios PUBLIMETRO, clase 35

In te rnac iona l ,  Exp .2012-002261 ,  a  f avor  de  METRO
INTERNATIONAL, S.A., de Luxemburgo, bajo el No. 2013098103
Folio 232, Tomo 308 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintiocho de Junio,
del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

———————
Reg. 14861 – M. 0314075 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ISOLAB clase 5
Internacional, Exp.2012-002717, a favor de HARIDOLFO,
SOCIEDAD ANONIMA., de República de Guatemala, bajo el No.
2013098331 Folio 183, Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua quince de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14862 – M. 0314065 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ROSAL clase 3
Internacional,  Exp.2012-002555, a favor de PAPELERA
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I., de
la República de Guatemala, bajo el No. 2013098299 Folio 174,
Tomo 309 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14863 – M. 0314067 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HEPATOCARDO clase
5 Internacional, Exp.2012-002716, a favor de HARIDOLFO,
SOCIEDAD ANONIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098330 Folio 182, Tomo 309 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua quince de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14864 – M. 0314068 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LA VACA QUE RIE,
c lase  29  In te rnac iona l ,  Exp .2010-003875 ,  a  f avor  de
FROMAGERIES BEL S.A., de Francia, bajo el No. 2013098247
Folio 125, Tomo 309 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14865 – M. 0314069 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
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inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUPERSAN, clase 5
In ternac iona l ,  Exp.2010-003380,  a  favor  de  PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA., de República
de Guatemala, bajo el No. 2013098246 Folio 124, Tomo 309 de
Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14866 – M. 0292585 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CLOTRIPLEX clase 5
Internacional, Exp.2012-002634, a favor de SELECTPHARMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA de nombre comercial SELECTPHARMA,
de la República de Guatemala bajo el No. 2013098303 Folio 178,
Tomo 309 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14867 – M. 0292584 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Fortoflex, clase 22
Internacional, Exp.2012-002631, a favor de Mega Plast, S.A., de la
República de México bajo el No. 2013098301 Folio 176, Tomo 309
de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14868 – M. 0292581 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DESSLOR, clase 5
Internacional, Exp.2010-001410, a favor de BIOCROSS, S.A, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2013098245 Folio 123, Tomo
309 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14869 – M. 0314214 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PACIDOL, clase 10
Internacional, Exp.2011-002441, a favor de BIOCODEX, de la
República de Francia, bajo el No. 2013098250 Folio 128, Tomo 309
de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14870 – M. 0314210 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NERVISEL clase 5
Internacional, Exp.2012-002632, a favor de SELECTPHARMA,

SOCIEDAD ANÓNIMA de  nombre  comerc ia l
SELECTPHARMA., de la República de Guatemala, bajo el No.
2013098302 Folio 177, Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14871 – M. 0314209 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio collection 2000, clase 3
Internacional, Exp.2011-004412, a favor de Collection 2000
Cosmetics, Inc., de los Estados Unidos de América, bajo el No.
2013098255 Folio 133, Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14872 – M. 0314208 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio POSTAVIT clase 5
Internacional, Exp.2012-002554, a favor de HARIDOLFO,
SOCIEDAD ANONIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098298 Folio 173 Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14873 – M. 0314207 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SOLUCION SHUM
clase 5 Internacional, Exp.2012-002553, a favor de HARIDOLFO,
SOCIEDAD ANONIMA, de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098297 Folio 172, Tomo 309 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14874 – M. 0314206 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio REAKTIVA, clase 5
Internacional, Exp.2012-002421, a favor de MED PHARMA
SOCIEDAD ANÓNIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098296 Folio 171 Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14875 – M. 0314205 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
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inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GABEX, clase 5
Internacional, Exp.2012-002420, a favor de MED PHARMA
SOCIEDAD ANÓNIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098295 Folio 170 Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14876 – M. 0314204 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NITAPAX, clase 5
Internacional, Exp.2012-001855, a favor de ACTIVA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse
ACTIVA, S.A. DE C.V., de la República de El Salvador, bajo el
No. 2013098293 Folio 168, Tomo 309 de Inscripciones del año
2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua once de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14877 – M. 0314203 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BIXICORT, clase 5
Internacional, Exp.2011-004048, a favor de MED PHARMA
SOCIEDAD ANÓNIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098253 Folio 131 Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14878 – M. 0314202 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio REARTRIN, clase 5
Internacional, Exp.2012-002552, a favor de HIRADOLFO,
SOCIEDAD ANONIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2013098257 Folio 135 Tomo 309 de Inscripciones del año 2013,
vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Julio, del
2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14656 – M. 2205164 – Valor C$ 775.00

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de PISOS
LA CASA BLANCA, SOCIEDAD ANONIMA de Guatemala,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 070108

Para proteger:
Clase: 19

PISOS, LADRILLOS, BLOCKS, CANALETAS, MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN METÁLICOS, LOSAS, TEJAS DE
VIDRIO, BARRO, GRANITO, CEMENTO, CAL, PLANCHAS,
VIGAS DE MADERA SEMI ELABORADAS, MADERAS
CONTRACHAPADAS.

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil doce. Expediente.
Nº 2012-003083. Managua, cuatro de junio, del año dos mil trece.
Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14657 – M. 2205199 – Valor C$ 775.00

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Gestor Oficioso (a) de
FEDERICO BERNAL FRAUSTO de México, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270508, 270501 y 0103

Para proteger:
Clase: 30
PRODUCTOS DE PASTELERIA Y DE CONFITERIA,
HELADOS; MIEL JARABE DE MELAZA.

Presentada: cuatro de junio, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-002099. Managua, seis de junio, del año dos mil trece.
Opóngase. Erwin Ramírez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14658 – M. 205084 – Valor C$ 775.00

OSCAR IVAN GONZALEZ MIRANDA, Apoderado (a) de
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS, KARIL ANTONIO LOPEZ DE JUIGALPA, R.L.
(COOAPROSERV, R.L.) de República de Nicaragua, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050300

Para proteger:
Clase: 29
Leche y Productos lacteos.

Clase: 30
Cereales y Miel.

Presentada: veinticinco de julio, del año dos mil trece. Expediente.
Nº 2013-002886. Managua, veintiséis de julio, del año dos mil trece.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14659 – M. 205100 – Valor C$ 775.00

Nohelia Cerrato Jirón en su Caracter Personal, de la República de
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y
Marca de Servicios:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 050102 y 260323

Para proteger:
Clase: 30
Café y sucedaneos del Café.

Clase: 43
Servicios de Restauración (alimentación), hospedaje temporal.

Presentada: nueve de mayo, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-001754. Managua, nueve de mayo, del año dos mil trece.
Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14720 – M. 205426 – Valor C$ 775.00

CARLOS JONATHA ESCOBAR TRAÑA en su Caracter Personal,
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de
Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 5
Suplemento proteico de origen vegetal.

Presentada: doce de junio, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-002228. Managua, doce de junio, del año dos mil trece.
Opóngase. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14721 – M. 205508 – Valor C$ 775.00

FRANCISCO JOSE PEREZ URBINA, Apoderado (a) de BASIC
NICA, SOCIEDAD ANONIMA de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 260101

Para proteger:
Clase: 19
SISTEMA CONSTRUCTIVO CON PANELES INSULARES.

Presentada: veinte de mayo, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-001884. Managua, diez de junio, del año dos mil trece.
Opóngase. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 14722 – M. 205506 – Valor C$ 775.00

JOSE MANUEL LEIVA SAENZ,  Apoderado  (a )  de
CORPORACIÓN DE ALIMENTOS EL LAGO S.A. de la
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 011501

Para proteger:
Clase: 29
Carne, pescado, carne de ave; frutas y verduras, hortalizas y
legumbres en conserva; leche y productos lácteos; aceites y grasas
comestibles.

Clase: 30
Café, azúcar, arroz; harinas y preparaciones a base de cereales.

Clase: 31
Productos agrícolas, hortícolas forestales y granos, no comprendidos
en otras clases; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para
animales.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-002604. Managua, diez de julio, del año dos mil trece.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

-------------------
FE DE ERRATA

En La Gaceta No. 62 con fecha martes 9 de abril de 2013, se
publicó el Registro número 6365, correspondiente a la Marca de
Fábrica y Comercio: ATUN DEL PESCADOR, por error de
Transcripción, el logotipo publicado no corresponde al presentado
por el interesado, por lo que procedemos a publicar el logotipo
correcto:

——————————
Reg.14854 – M.205928 – Valor C$ 190.00

CONSULTA PÚBLICA DE NORMAS TÉCNICAS

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Normalización
Técnica y Calidad, en cumplimiento del Arto.6 numeral 11 del
Reglamento para la Elaboración y Aprobación de Normas Técnicas
Obligatorias y Voluntarias Nicaragüenses, por este medio hace del
conocimiento a la ciudadanía en general, que se someten a Consulta
Pública las siguientes Normas Técnicas Obligatorias Nicaragüenses
(NTON) y Normas Técnicas Voluntarias (NTN).

NTON  11 039 – 13 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense.
Requisitos de Inocuidad para el Maní.

1. OBJETO
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Establecer los requisitos de inocuidad en la producción primaria, proceso,
distribución y comercialización de maní, así como los planes de muestreo
y métodos de análisis correspondientes.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

Aplica a toda persona Natural o Jurídica, que se dedique a la producción,
procesamiento, distribución y comercialización del maní para el consumo
humano, animal y ulterior proceso.

NTN 04  029 -13 (Guía ISO 53) - Evaluación de la conformidad
orientación para la utilización del sistema de gestión de la calidad
de una organización en la certificación de productos,

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

1.1 Esta norma describe un enfoque general por el cual los organismos de
certificación pueden desarrollar y poner en práctica esquemas de
certificación de productos que utilicen requisitos del sistema de gestión de
la calidad de la organización. Las indicaciones detalladas en esta norma no
constituyen requisitos para la acreditación de los organismos de certificación
de productos y no reemplazan a los requisitos de la Guía ISO/IEC 65.

1.2 Los esquemas detallados en esta norma se aplican únicamente a la
certificación de productos y en todos los casos suponen los siguientes
principios:

a) la evaluación del sistema de gestión de la calidad de una organización
y su capacidad para suministrar de forma coherente productos que
cumplan los requisitos especificados;

b) el ensayo1, la inspección o una verificación comparable de la conformidad
del producto con los criterios del esquema y los requisitos especificados;

c) la aplicación de un programa de vigilancia adecuado para asegurarse de
la continua conformidad con los requisitos especificados de los productos
suministrados por la organización;

d) el control de la marca de conformidad y/o del logotipo del organismo de
certificación.

1.3 Dentro de los esquemas de certificación de productos, los organismos
de certificación tienen la posibilidad de verificar la conformidad con los
requisitos especificados por diversos medios, incluida la evaluación del
sistema de gestión de la calidad del solicitante. Independientemente de la
forma del esquema que se desarrolle, el organismo de certificación se
reserva el derecho a certificar o no. Un organismo de certificación puede,
a su consideración, especificar criterios para el esquema adicionales a los
descritos en esta norma.

NTN 04 030-13  (Guía 60) Evaluación de la conformidad- Código de
buena práctica

1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

Esta norma recomienda buenas prácticas para todos los elementos de la
evaluación de la conformidad, a saber: documentos normativos, organismos,
sistemas, esquemas y resultados.

Está destinada a ser utilizada por personas y organismos que deseen
proporcionar, promover o utilizar servicios de evaluación de la conformidad
éticos y confiables. Esto incluye a las autoridades reguladoras, los
funcionarios relacionados con el comercio, los laboratorios de calibración,

los laboratorios de ensayo, los organismos de inspección, los organismos
de  certificación de productos, los organismos de certificación o registro
de sistemas de gestión, los organismos de certificación de  personas,  los
organismos de  acreditación,  las  organizaciones que  proveen declaraciones
de  conformidad,  los  diseñadores  o administradores  de  sistemas y
esquemas de  evaluación de  la conformidad y  los  usuarios de  la
evaluación de la conformidad.

Esta norma está destinada a facilitar el comercio a nivel internacional,
regional, nacional y subnacional. (f) Sara Amelia Rosales Castellón,
Secretaria Ejecutiva. Comisión Nacional de Normalización Técnica y
Calidad.

Km 3½ Carretera a Masaya, Costado Este del Hotel Intercontinental
Metrocentro
Tel: 22489300 Ext. 2209
Fax: 22 489300, 22 670161 Ext. 2228
E-mail: nsolano@mific.gob.ni; imartinez@mific.gob.ni
S i t i o W e b : h t t p : / / w w w . m i f i c . g o b . n i /
Q U E E S E L S I S T E M A N A C I O N A L D E L A C A L I D A D /
S I S T E M A N A C I O N A L D E N O R M A L I Z A C I O N /
NORMASTÉCNICASENCONSULTAPUBLICA/tabid/351/
language/en-US/Default.aspx

1 El término “ensayo” en este documento equivale al termino “prueba” en algunos
países.

PROCURADURÍA GENERAL  DE LA REPÚBLICA

Reg. 14781 – M. 205622 – Valor C$ 570.00

NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

Al señor CESAR CABRERA HURTADO, propietario de
REMANENTE DEL INMUEBLE URBANO: (Terreno, Usos,
Anexos y Conexos) Nº 11372, Tomos: 410/1168, Folios: 98-
186-187, Asiento: 10º, con un área de 323.06Mts² inscrito en la
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro
Público del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a
la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos
de Pago por Indemnización hasta por la suma de C$ 145,400.00
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

————————
NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6357

9-08-13 149

A la señora DANELIA ISABEL BENAVIDES REYES, propietaria
de UN INMUEBLE URBANO: (Terreno, Usos, Anexos y
Conexos) Nº 52356, Tomo: 777, Folio: 92, Asiento: 4º, con un
área de 204.20Mts² inscrito en la Sección de Derechos Reales,
Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento
de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería
General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización
hasta por la suma de C$ 91,900.00 (NOVENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

————————
NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

A las señoras ENGRACIA ZAMORA MIRANDA Y GUADALUPE
ROMERO GARCIA, propietarias de UN INMUEBLE URBANO:
(Terreno, Usos, Anexos y Conexos) Nº 29821, Tomos: 397,
461, 1297 Folios: 165-168-122, Asientos: 4º y 6 º, con un área
de 179.77Mts² de la cual 14.98 Mts² le corresponden a la señora
Engracia Zamora Miranda y 164.79 le corresponden a la señora
Guadalupe Romero García, inscrito en la Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del
Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la
Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por
Indemnización hasta por la suma de C$ 80,900.00 (OCHENTA
MIL NOVECIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

————————
NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

A la señora OLGA MARÍA PALACIO DE MÉNDEZ, propietaria
de UN INMUEBLE URBANO: (Terreno, Usos, Anexos y
Conexos) Nº32487, Tomo: 441 Folios: 57-58, Asientos: 1º, con
un área de 890.46Mts², inscrito en la Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del
Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la
Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por
Indemnización hasta por la suma de C$ 623,300.00 (SEISCIENTOS
VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

A la señora ANA ROSA GUZMÁN CANALES, propietaria del
AREA AFECTADA DEL INMUEBLE URBANO: (Terreno,
Usos, Anexos y Conexos) Nº121660, Tomo: 1905 FolioS: 94-96,
Asiento: 1º, con un área de 156.42 Mts², inscrito en la Sección
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público
del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden
en la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago
por Indemnización hasta por la suma de C$ 70,400.00 (SETENTA
MIL CUATROCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

————————
NOTIFICACIÓN

Procuraduría General de la República

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario VII del Estado,

NOTIFICA:

Al señor NORMAN PAUL ROBINSON, propietario del RESTO
DEL INMUEBLE URBANO: (Terreno, Usos, Anexos y
Conexos) Nº11379, Tomo: 197 Folio: 40, Asiento: 7º, con un
área de 3,763.07 Mts², inscrito en la Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del
Departamento de Masaya, le hago saber que tiene a la orden en la
Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por
Indemnización hasta por la suma de C$ 613,400.00 (SEISCIENTOS
TRECE MIL CUATROCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintiséis de Julio del año dos mil trece. (f) Rebeca Matilde
Zúñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 15348 - M. 207577 - Valor C$ 95.00

Unidad de Adquisiciones
Aviso

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores del
Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso de Licitación
Selectiva No. BCN-33-176-13, cuyo objeto es la Contratación de:
“Adquisición de Sistema de Intrusión Perimetral Via Fo II
Fase”. Se ha designado para  la correcta ejecución del proceso a la
Unidad de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité
de Evaluación, conforme Resolución de Inicio No. UAD-33-07-13-
BCN del 29 de Julio del año 2013.
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La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones podrán adquirirse a un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos) durante el período del
12 al 14 de Agosto del año 2013, con horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m. en la Recepción del Banco Central de Nicaragua, adicionalmente lo podrá
obtener en la página web del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE)
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Guadalupe Morales, Jefa de la Unidad de Adquisiciones.

---------------------------------
ESTADOS FINANCIEROS

Reg. 12015 – M. 194944 – Valor C$ 870.00

 ESTADO DE SITUACION AL 31 DE MAYO DE 2013

A  C  T  I  V  O  S P  A  S  I  V  O  S   Y   C A P I T A L

I-1
ACTIVOS CON NO 
RESIDENTES C$ 49,479,365,560.43    II-1 PASIVOS CON NO RESIDENTES C$ 51,718,557,527.00 

ACTIVOS DE RESERVA  43,635,753,556.29 PASIVOS DE RESERVA   37,113,035,371.73 
BILLETES Y 
MONEDAS 
EXTRANJEROS          527,918,256.57 
DEPOSITOS EN EL 
EXTERIOR          846,421,200.78 

ENDEUDAMIENTO FONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL       249,415,291.82 

INVERSIONES EN EL 
EXTERIOR     38,492,707,782.17 

ENDEUDAMIENTO A CORTO 
PLAZO CORRIENTE       405,639,312.36 

TENENCIAS DE 
UNIDADES 
INTERNACIONALES       3,768,192,226.68 

ENDEUDAMIENTO A CORTO 
PLAZO VENCIDO  15,121,411,225.47 

OTROS ACTIVOS DE 
RESERVA 514,090.09 OTROS PASIVOS DE RESERVA       253,383,914.08 

INTERESES POR PAGAR EN EL 
EXTERIOR CORRIENTE         31,767,001.44    

OTROS ACTIVOS CON 
NO RESIDENTES

1,047,164,082.56 INTERESES POR PAGAR EN EL 
EXTERIOR VENCIDOS 21,051,418,626.56

INTERESES POR 
COBRAR EN EL 
EXTERIOR          123,448,163.87 
ACTIVOS DIVERSOS 
EN EL EXTERIOR 923,715,918.69

PASIVOS EXTERNOS LARGO 
PLAZO     8,525,690,664.15 
ENDEUDAMIENTO EXT. LARGO 
PLAZO CORRIENTE 8,525,690,664.15

APORTES A ORG. 
FINANC. 
INTERNACIONALES

4,796,447,921.58

APORTES A ORG. 
FINANC. 
INTERNACIONALES 4,796,447,921.58 OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO               249,267.71 

INTERESES POR PAGAR EN EL 
EXTERIOR CORRIENTES 249,267.71

I-2
ACTIVOS CON 
RESIDENTES    54,982,802,475.78    

    
OBLIGACIONES CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES

6,079,582,223.41

METALES PRECIOSOS            37,941,456.72 
OBLIGACIONES CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES    4,796,829,165.35    

 ORO            35,905,427.14 
OBLIGACIONES C/OTROS 
ORGANISMOS INTERNACIONALES 1,282,753,058.06
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PLATA              1,831,809.04 
NIQUEL 204,220.54 II-2 PASIVOS CON RESIDENTES 51,696,140,474.18 

 
TITULOS Y VALORES 
NACIONALES    7,962,128,488.90 PASIVOS MONETARIOS   26,893,824,883.03 
TITULOS Y VALORES 
DEL GOBIERNO     21,151,867,743.23 EMISION MONETARIA  12,068,595,421.52 
TITULOS Y VALORES 
FONDO DE 
JUBILACION          489,789,215.61 DEPOSITOS MONETARIOS  11,021,798,387.70  
INVERSIONES 
NACIONALES FONDO 
DE JUBILACION            20,282,607.93 OTROS PASIVOS MONETARIOS              313,460.83  
ESTIMACION 
DETERIORO ACTIVOS 
FINANCIEROS (13,699,811,077.87) DEPOSITOS A PLAZO 3,803,117,612.98

PRESTAMOS 
OTORGADOS NETOS       148,691,104.37 PASIVOS CUASIMONETARIOS   17,141,258,851.13 
PRESTAMOS 
OTORGADOS       2,992,483,173.25                                                             DEPOSITOS CUASIMONETARIOS  16,150,119,959.60 
ESTIMACION PARA 
CREDITOS 
OTORGADOS (2,843,792,068.88) DEPOSITOS A PLAZOS 991,138,891.53

 
OBLIGACIONES EN TITULOS Y 
VALORES EMITIDOS     6,812,451,893.18 

PROPIEDAD PLANTA Y 
EQUIPO NETOS

 
        92,172,078.08 POLITICA MONETARIA    2,337,682,705.17 

ACTIVOS TANGIBLES          252,240,735.28 
BRECHA POR ASISTENCIA 
FINANCIERA    4,360,845,985.37 

DEPRECIACION 
ACTIVOS TANGIBLES (160,068,657.20)

INTERESES POR PAGAR EN EL 
INTERIOR       113,881,530.06 
OBLIGACIONES EN EL INTERIOR 41,672.58

OTROS ACTIVOS 
INMOBILIARIOS 

 
        24,470,005.70 

BIENES INMUEBLES 
EN DESUSO 24,470,005.70

DEPOSITOS BAJO DISPOSICIONES 
ESPECIALES          65,105,902.13 
DEPOSITOS PARA PAGO DE 
IMPORTACIONES              425,961.01 

INTERESES POR 
COBRAR S/INTERIOR 
NETOS       201,616,803.01 

OTROS DEPOSITOS 
RESTRINGIDOS 64,679,941.12

INTERESES POR 
COBRAR S/INTERIOR          954,624,919.56 
ESTIMACION PARA 
INTERESES POR 
COBRAR (753,008,116.55)

FONDOS Y CREDITOS DEL 
GOBIERNO CENTRAL

38,461,706.14

FONDOS DE CONTRAPARTIDAS 
DEL GOBIERNO CENTRAL         28,725,929.60 

OTROS ACTIVOS CON 
RESIDENTES         70,750,641.84 

OTROS DEPOSITOS DEL 
GOBIERNO CENTRAL 9,735,776.54

FONDOS DE 
OPERACIONES                 146,450.00  
ACTIVOS 
TRANSITORIOS            29,215,921.53 OTROS PASIVOS CON RESIDENTES

 
745,037,238.57 

GASTOS ANTICIPADOS            31,144,271.27 
RETENCIONES LABORALES Y 
FISCALES       104,056,080.24 

COLECCIÓN 
ARTISTICA Y 
NUMISMATICA 10,243,999.04 PASIVOS DIVERSOS       130,909,334.79 

 
OBLIGACIONES POR FONDO DE 
PENSIONES 510,071,823.54

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR EN EL 
INTERIOR NETOS 

 

46,445,031,897.16
OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR     73,805,171,663.22 TOTAL PASIVOS    103,414,698,001.18 

ESTIMACION PARA 
OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR (27,360,139,766.06)

III PATRIMONIO 1,047,470,035.03
 CAPITAL Y RESERVAS

CAPITAL 3,642,388,649.82
 CAPITAL INICIAL          10,571,428.58 

APORTES FMI 3,631,817,221.24 
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IV
UTILIDAD (PERDIDA) 
ACUMULADA (689,213,697.56)
UTILIDADES (PERDIDA) 
EJERCICIOS ANTERIORES (726,118,632.28)
UTILIDADES (PERDIDA) DEL 
PERIODO 36,904,934.72 

    V
DIFERENCIAL CAMBIARIO 
ACUMULADO (1,905,704,917.23)
DIFERENCIAL CAMBIARIO 
PERIODOS ANTERIORES (1,650,926,369.73)
DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL 
PERIODO (254,778,547.50)

TOTAL ACTIVOS C$   104,462,168,036.21 TOTAL PASIVO Y CAPITAL C$   104,462,168,036.21 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS

CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS

CUENTAS 
PATRIMONIALES Y 
TERCEROS     29,476,266,398.29 

CUENTAS PATRIMONIALES Y 
TERCEROS       9,797,409,503.61 

CUENTAS POR 
CONTRA DEUDORAS       9,797,409,503.61 

CUENTAS POR CONTRA 
ACREEDORAS     29,476,266,398.29 

TOTAL C$     39,273,675,901.90 TOTAL C$     39,273,675,901.90 

(f) Jefe Dirección de Contabilidad; (f) Jefe División Gestión Estratégica y Contable; (f) Gerente General.

ESTADO B

I. INGRESOS FINANCIEROS 459,980,732.60

Ingresos  financieros devengados 429,095,286.06
Intereses sobre operaciones internacionales 50,162,326.62
Intereses sobre operaciones nacionales 368,528,726.22
Descuento instrumentos financieros 10,404,233.22

Ingresos financieros recibidos 30,885,446.54
Intereses sobre operaciones internacionales 26,192,580.95
Descuento instrumentos financieros 4,692,865.59

II. GASTOS FINANCIEROS 269,678,241.39

Gastos financieros devengados 241,503,566.14
Intereses sobre operaciones internacionales 223,992,310.93
Intereses sobre operaciones nacionales 17,511,255.21

Gastos financieros pagados 28,174,675.25
Intereses sobre operaciones internacionales 19,759,224.40
Intereses sobre operaciones nacionales 8,415,450.85

UTILIDAD (PÉRDIDA) FINANCIERA 190,302,491.21

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE   2013
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III. INGRESOS DE OPERACIONES 42,019,571.16

Ingresos de operaciones recibidos 42,019,571.16

Operaciones internacionales 31,008,024.41
Operaciones financieras 11,011,546.75

IV GASTOS DE OPERACIONES 224,232,395.56

Gastos de operaciones devengados 12,811,293.32
Servicios no personales 12,811,293.32

Gastos de operaciones pagados 211,421,102.24
Servicios personales 143,058,223.11
Servicios no personales 33,143,008.59
Materiales y suministros 4,824,916.02
Programas especiales 5,924,231.29
Instituciones y organismos 22,570,723.23
Encuestas y censos 1,900,000.00

UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERACIONES (182,212,824.40)

V. OTROS INGRESOS 29,112,871.54

VI. OTROS GASTOS 297,603.63

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 36,904,934.72

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO ACUMULADO (1,905,704,917.23)

Diferencial cambiario períodos anteriores (1,650,926,369.73)

VIII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERIODO

Diferencial cambiario del período (254,778,547.50)

(f) Jefe Dirección de Contabiliadad; (f) Jefe División Gestión Estratégica y Contable; (f) Gerente General.

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL

Reg. 15350 - M. 207666 - Valor C$ 95.00

AVISO

Managua, 07 de Agosto de 2013.

El Fondo de Mantenimiento Vial informa que ha efectuado la Sétima
Modificación del PAC, Programa Anual de contrataciones
correspondiente al año 2013, el cual está disponible en el Portal
SISCAE, y en la página: fomav.gob.ni

(f) Ing. Karen Deyanira Molina Valle, Directora Ejecutiva.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 13228 – M. 198510 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 458,
Página No. 230, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

JANET DE LA LUZ GÓMEZ, natural de Managua, Departamento

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6362

9-08-13 149

de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil diez. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de enero del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 380,
Página No. 191, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

JANET DE LA LUZ GÓMEZ, ha cumplido con todos los requisitos
académicos establecidos por esta universidad para los programas
de postgrados. POR TANTO:  Le extiende el Diploma de
Postgrado en Criminalística, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de enero de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

————————
Reg. 13229 – M. 198501 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000140 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Administración
de Empresas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

KATTYS ELISSA BLANDÓN AMPIÉ, natural de: Ticuantepe,
Departamento de  : Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del

mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad: Dr.
Gilberto Bergman Padilla. Secretaria General: Lic. Anette Kiesler
Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiun días del mes de
enero del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 107 Tomo No. 01 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección
de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

KATTYS ELISSA BLANDÓN AMPIÉ, natural de: Ticuantepe,
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección
de Marketing, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiun días del
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad: Dr.
Gilberto Bergman Padilla. Secretaria General: Lic. Anette Kiesler
Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los diecinueve días del mes
de marzo del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

———————
Reg. 13230 – M. 198504 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Número
212_ Asiento 449 , Tomo I del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ZEYLA IVETH CRÚZ SALGADO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera
en Sistemas de producción Agropecuaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los veintiocho
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Lic. Noel Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de septiembre del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

———————
Reg. 13231 – M. 198512 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 270, Página 135, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

KARLA PATRICIA BALTODANO LÓPEZ ,  Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Desarrollo Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Agronegocios, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de mayo del año dos mil trece. Rector de la
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Elgin Vivas Viachica. Secretario General, Alberto Sediles
Jaén.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, diecisiete de mayo del año dos mil trece. (f) Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

——————
Reg. 13232 – M. 198516 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número: 1082 Folio:
037 Tomo : 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

NOÉL EUGENIO ARAGÓN TORRES, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rectoría, Mba.
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 03 días del mes de diciembre de 2012.
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

———————
Reg. 13233 - M 198609 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TÍTULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición de
Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, extendido por el
Instituto Politécnico de la Salud, el veintinueve de octubre del año
dos mil dos a nombre de MARÍA DEL ROSARIO ROBLES
QUINTANA.

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días,
contados a partir de la fecha de esta publicación.

Managua, 26 de junio del año dos mil trece. Atentamente, (f) Jaime
López Lowery, Secretario General.

Reg. 13234 – M. 198633 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 618, Página 013,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

GELMIN LIBANEZA AGUILERA LAINEZ, natural de San
Francisco del Norte, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO  se le extiende el Título de:
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
dieciséis días del mes de abril del año dos mil trece. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Luz Marina Vílchez. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

—————
Reg. 13235 – M. 198624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración,
Comercio y Aduanas, “María Guerrero” UNACAD,  Certifica que
en el Folio No. 017 Asiento No. 303, Tomo No. I del Libro de
Registro de Títulos de Graduados en la Carrera de Administración
de Aduanas que el Departamento de Admisión y registro lleva a su
cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
ADMINISTRACIÓN COMERCIO Y ADUANAS “María
Guerrero” UNACAD, POR CUANTO:

HENRY JAVIER CALERO MORAGA, Natural del municipio
de Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
América Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos
a las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración
de Aduanas. Para que goce las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del mes de junio
del año dos mil once. El Rector de la Universidad: Msc. Juan
Alegría Guerrero. Secretario General: Mario Antonio Alegría. Es
conforme a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil
once. (f) Lic. Mario Antonio Alegría, Secretario General.
UNACAD. ———————————

Reg. 13247 – M. 199068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 215, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:
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JORGE EVENER GUTIÉRREZ VÍLCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de
Profesor de Educación Media mención Ciencias Sociales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13248 – M. 199068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 307, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

IRAYDA MARCELA ARÁUZ SEQUEIRA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece de
diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13249 – M. 199222 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 330, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MILTON JOSÉ LEBRÓN RUÍZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de Licenciado
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 24 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13250 – M. 199105 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 458, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JORGE ALBERTO LÓPEZ VALLEJOS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología.
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del ms de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 d octubre de 2011. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13251 – M. 199097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 485, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROLANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del ms de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13252 – M. 199113 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 449, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA JENNY YAOSKA MEZA WILLIAMS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de
Especialista en Ginecología y Obstetricia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg.13253 – M. 198945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 81, Tomo II, del Libro de Registro del Título del Escuela de
Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUAN MANUEL MERCADO GARCÍA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Escuela de Enfermería Jinotepe,
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermero
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (f) Director Adjunto.
————————

Reg. 13254 – M. 198936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 87, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YAMILETH DEL SOCORRO MARTÍNEZ OBANDO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniera Industrial y de Sistemas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.13255 – M. 198947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 305, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MAYERLI CABALLERO QUEZADA, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Profesora de Educación Media con mención en
Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de enero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2013. (f) Directora.
————————

Reg.13256 – M. 198977 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 119, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

YESSY ADAMARIS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de febrero del 2013. (f) Directora.
————————

Reg.13257 – M. 199074 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 173, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CHARYTING JUNIETH GUTIÉRREZ VANEGAS ,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.13258 – M. 199077 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 191, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económica, que ésta Dirección lleva a su cargo,
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se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EMERICK ANTONIO PÉREZ CHACÓN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.13259 – M. 08648 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La  Suscrita Directora de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 336, Tomo III, del Libro de Registro de Título del Instituto
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ARLENA FABIOLA HERNÁNDEZ CASTILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Fisioterapia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.13260 – M. 08630 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El  Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 21, Tomo IV, del Libro de Registro de Título del Instituto
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

EVELING VALESKA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de
la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Enfermería Materno Infantil, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2013. (f) Cesar Rodriguez
Lara, Director.

Reg. 13261 – M. 198953 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 1247, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Bluefields Indian
& Caribbean University”. POR CUANTO:

KADIR GIANKARLOS CHOW WEBB, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 09 dias del mes de mayo del año
2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano, Lic.
José Díaz Lanuza.

Es conforme. Bluefields, 14 de mayo del 2013. (f) Director de
Registro, BICU.

——————
Reg. 13262 – M. 198958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 1250, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Bluefields Indian
& Caribbean University”. POR CUANTO:

CRUZ MARÍA GUTIÉRREZ ACOSTA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 09 dias del mes de mayo del año
2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano, Lic.
José Díaz Lanuza.

Es conforme. Bluefields, 14 de mayo del 2013. (f) Director de
Registro, BICU.

———————
Reg. 13263 – M. 198962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 254, Página 127, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

ALEJANDRO CAMILO LACAYO TÉLLEZ, Natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.
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Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretario
General, Alberto Sediles Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, quince de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

————————
Reg. 13264 – M. 198990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 478, Página 010,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

ETHEL CARELIA ZELEDÓN GUTIÉRREZ, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veintidós días del mes de abril del año dos mil trece. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely del
Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director de
Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 13265 – M. 199169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de
la UTC, Certifica que a la pagina 111 tomo I del Libro de Registro
de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su
cargo, se inscribió el titulo que dice: “La Universidad Técnica de
Comercio - POR CUANTO:

FRANCISCA ELENA BORGE ,  Na tu ra l  de  Camoapa ,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, quien ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la carrera de
Licenciatura en Administración de Empresas. POR TANTO: Le
extiende el Título de: Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
ley le confiere.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil once. La Rectora de la
Universidad: Lic. Gladys Bonilla Muñoz; El Secretario General:
Lic. Hulda Bonilla Muñoz”

Es conforme; Managua, 20 de agosto del 2012 (f) Lic. Janeth
Flores Herrera, Directora de Registro Académico.

———————
Reg. 13266 – M. 199019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 400 Tomo VIII Partida 4821
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

PEDRO MANUEL CHAMORRO ,  natural de Bluefields,
Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende
el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de agosto
del año dos mil ocho”. El Rector de la Universidad: Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de junio del año
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————————
Reg. 13267 – M. 199037 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2593. Página 117 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

GERARDO NOÉ CRÚZ RODRÍGUEZ, natural de La Concordia,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología  de  la  Cons t rucc ión ,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de mayo del año dos mil trece. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, seis de junio de 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 13268 – M. 199127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2435, Folio 714, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6368

9-08-13 149

DAYSIS DEL SOCORRO RUÍZ ,  natural de Altagracia,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel
Herrera Campos.

Es conforme. Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 13269 – M. 199127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2422, Folio 710, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

GLADYS MARÍA CENTENO MARTÍNEZ, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO :  Le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de las prerrogativas
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel
Herrera Campos.

Es conforme. Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 13270 – M. 199127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2433, Folio 713, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

ANA ISABEL MARTÍNEZ REYES, natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector de la

Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel
Herrera Campos.

Es conforme. Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 13271 – M. 199140 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico
de La American University LA AU, Certifica que en la Página
SETENTA Y UNO, Tomo UNO del Libro de Certificación de
Títulos de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La American
University, LA AU. POR CUANTO:

MELVIN NAPOLEÓN CANO LÓPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Tecnología y Sistemas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de diciembre del año dos mil doce.  El Rector de la
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita
Margarita Narváez Vargas.

En conforme. Managua, doce de diciembre del año dos mil doce,
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

—————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico
de La American University, LA AU, Certifica que en la Página
VEINTIUNO Tomo UNO del Libro de Certificación de Diplomas
de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que
dice: La American University LAAU. “Educando para el
Desarrollo Humano” la Facultad de Tecnología y Sistemas otorga
el presente Diploma de POSTGRADO. “Planificación, Formulación,
Evaluación y Administración de Proyectos”  A: MELVIN
NAPOLEON CANO LÓPEZ Impartido del primero de julio al
siete de octubre del año dos mil doce, con duración de 174 horas.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de
diciembre del año dos mil doce. MPA/MBA. Mariano José Vargas.,
Rector, Lic. Rita Margarita Narváez Vargas, Secretaria General.

En conforme. Managua, doce de diciembre del año dos mil doce,
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

————————
Reg. 13277 – M. 199711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH),
Certifica  que registrado bajo el Folio 00431, Pagina 030, Tomo 001,
del Libro de Registro de Títulos de de la Universidad, y que esta
Instancia lleva su cargo,  que dice: “La Universidad Nicaragüense
de Estudios Humanísticos” POR CUANTO:

ERIKA GRETCHEL AMADOR MARTÍNEZ, Natural de El
Rama, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6369

9-08-13 149

académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil trece. Firman:
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier
Avendaño Rodríguez. Registro Académico Central: Minerva Maribel
Rivera Flores.- (f) Minerva Maribel Rivera Flores, Directora de
Registro Académico Central.

————————
Reg. 13278 – M. 199781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 265, Página 006,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

CARINA WALESKA NUÑEZ GÓMEZ, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece. Rectora de
la Universidad: Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely
del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 13279 - M 30062 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado reposición de
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas,
extendido por la Facultad de Ciencias Económicas el tres de agosto
de mil novecientos noventa a nombre de MARTHA LORENA
REYES HERNÁNDEZ.

Esta solicitud se fundamenta en rectificación en una letra de su
primer nombre en su cédula de identidad ciudadana No. 001-
231258-0042B, se refleja como MARTHA y en el que esta registrado
e inscrito aparece como MARTA siendo lo correcto lo plasmado en
su cedula.

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días,
contados a partir de la fecha de esta publicación.

Managua, 26 de junio del año dos mil trece. Jaime López Lowery,
Secretario General.

————————
Reg. 13280 – M. 194722 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 080 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

PUERTA RAYO EDGAR DE LOS ANGELES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título
de Licenciado en Administración Empresa, para que goce de
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 18 de marzo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 13281 – M. 199728 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 081 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

SANDOVAL BOZA JORGE LUIS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
Administrativas. POR TANTO:  Le extiendo el Título de
Licenciado en Administración Empresa, para que goce de los
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 18 de marzo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 13282 – M. 199713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 077 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

CAMPOS TORREZ AUGUSTO ENRIQUE, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título
de Licenciado en Administración Empresa, para que goce de
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la
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Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 18 de marzo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 13283 – M. 199717 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 078-079 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

GONZÁLEZ CORDONERO CINTHYA CARINA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título
de Licenciada en Administración Empresa, para que goce de
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de marzo del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 18 de marzo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

———————————
Reg. 13284 – M. 199713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 2, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

BAYARDO ELÍAS LEYVA TERCERO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título
de Profesor de Educación Media mención Matemática
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13285 – M. 199732 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 259, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LIDIA JOSÉ GÁMEZ VALLEJOS, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO le extiende el Título de: Técnico Superior en Enfermería
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13286 – M. 199757 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 64, Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Carrera de Medicina Veterinaria que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YAMIL ERNESTO MARÍN MARÍN, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Carrera de Medicina Veterinaria.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciado en Medicina
Veterinaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de agosto del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Rog. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdian.”

Es conforme. León, 25 de agosto de 2008. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director  de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13287 – M. 199792 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 58, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FRANCIS YISELL MONTOYA ESCOBAR, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13288 – M. 199799 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 60, Tomo V del Libro de Registro de
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Títulos de la Facultad de Ciencias QuÍmicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ALEXANDER JOSÉ HERNÁNDEZ LIRA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

—————————
Reg. 13289 – M. 1914037 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 123, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

BIANETH ANDREA MARTÍNEZ RUÍZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de:
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13290 – M. 1944106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 235, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GEYLING DIMARA SÁNCHEZ ZELAYA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título
de: Profesora de Educación Media mención Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecieis
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13291 – M. 1914397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 59, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ALICIA KARINA ANDINO MARTÍNEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13292 – M. 1914538 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página143 Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARÍA MERCEDES LÓPEZ MORENO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO le extiende el Título de: Licenciada en
Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13293 – M. 199654 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4826
Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas. POR CUANTO:

ALBERTO JOSÉ BALTODANO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de:
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26
dias del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 13294 – M. 199698 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4870
Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas. POR CUANTO:

IRWING ROMÁN CUADRA COREA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título de:
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26
dias del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 13295 – M. 194786 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4570
Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas. POR CUANTO:

DAYSY MARÍA GONZÁLEZ PÉREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26
dias del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 13296 – M. 1914109 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4805
Acta No. 27 Tomo X Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas. POR CUANTO:

ANIELKA DEL CARMEN SOZA BERMÚDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26
dias del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 13297 – M. 196338 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2600. Página 121 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ZENIA MARÍA NUÑEZ SOLÍS ,  na tura l  de  Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología  de  la  Cons t rucc ión ,  para  obtener  e l  grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes mayo del año dos mil trece. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, seis de junio de 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 13298 – M. 30060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 3091. Página 357 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RÓGER IVÁN CASTILLO HERNÁNDEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de: Ingeniero Electrónico ,  para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6373

9-08-13 149

veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veinte de mayo del 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 13299 – M. 1914192 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2581. Página 111 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FRANCELA GUADALUPE DELGADO QUIROZ, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil trece. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, veinte de mayo de 2013. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

————————
Reg.13300 – M. 199664 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 488, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EVER ALEJANDRO FONSECA ESTRADA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de
Educación Media con mención en Ciencias Sociales, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de mayo del 2013. (f) Director.
————————

Reg.13301 – M. 199696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 464, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARÍA MAGDALENA MÉNDEZ MOLINA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de abril del 2013. (f) Director.
————————

Reg.13302 – M. 199708 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 95, Tomo II, del Libro de Registro de Título del Escuela de
Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GEMA MARCELA MAYORGA COLINDRES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Enfermería Ocotal,
Nueva Segovia. POR TANTO:  Le extiende el Título de:
Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2013. (f) Director, César
Rodríguez Lara.

————————
Reg.13303 – M. 199736 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 378, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

TUNG - CHIN WU, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.
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Es conforme, Managua 4 de junio del 2013. (f) Director.
————————

Reg.13304 – M. 199772 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 227, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARÍA DE JESÚS SOLÍS MENDOZA, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención
en Lengua y Literatura Hispánicas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua 24 de junio del 2013. (f) Director.
————————

Reg.13305 – M. 199779 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 226, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

HENRY ALEXANDER MURILLO REYES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención
en Lengua y Literatura Hispánicas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua 24 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.13306 – M. 199777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 226, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

SARA MILAGROS CANTILLANO SUÁREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención
en Lengua y Literatura Hispánicas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua 24 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.13307 – M. 30065 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 368, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ZENELIA DE LOURDES SUAZO HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Profesora de Educación Media en la Especialidad
de Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua 24 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

———————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 369, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ZENELIA DE LOURDES SUAZO HERNÁNDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la
Especialidad de Español, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
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Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua 24 de junio del 2013. (f) Cesar Rodriguez
Lara, Director.

————————
Reg.13308 – M. 1913979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 490, Tomo III, del Libro de Registro de Título de Instituto
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ANGÉLICA MARÍA MORALES RIVAS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Enfermería en Paciente Crítico, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintisiete días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2013. (f), Director.
————————

Reg.13309 – M. 1914452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página28, Tomo IV, del Libro de Registro del Título del Instituto
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MARÍA DELIA RIVERA CRÚZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería
en Paciente Crítico, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.13310 – M. 1914707 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 9, Tomo V, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

HUGETH ALTAMIRANO ESPINOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía
con mención en Educación Primaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.13311 – M. 1914693 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 7, Tomo V, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ROLANDO JAVIER ELMER GARCIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias
de la Educación con mención en Biología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

———————
Reg. 13312 – M. 199699 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de
la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo
I, Página 051, Línea 1218 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

XELENE DE LA LUZ ZAMBRANA URBINA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de
la Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada Química Farmacéutica, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de junio del año dos mil trece. Rector-
Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth
Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
16 de junio del año 2013. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza,
Director, Departamento Registro Académico.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6376

9-08-13 149

Reg. 13313 – M. 1914026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de
la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo
I, Página 049, Línea 1156 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

HORTENCIA ELENA COREA MENDOZA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada Química Farmacéutica, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de junio del año dos mil trece. Rector-
Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth
Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, 16 de junio del año 2013. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo
Meza, Director, Departamento Registro Académico.

———————
Reg. 13314 – M. 1914156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de
la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo
I, Página 051, Línea 1221 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

JEFRI ARNULFO ZEPEDA VARGAS, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la Facultad
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de junio del año dos mil trece. Rector-
Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth
Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, 16 de junio del año 2013. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo
Meza, Director, Departamento Registro Académico.

———————
Reg. 13315 – M. 199796 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 144 Página
No. L-73, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA. POR CUANTO:

MICAEL FIGEROA ESCOTO, natural de Télica, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

——————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 108.
Pagina No. 55, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

MICAEL FIGUEROA ESCOTO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los
programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma
de Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días
del mes de diciembre del año 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

————————
Reg. 13316 – M. 1913977 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico  de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 000234 Tomo No. 08 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Publica y
Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo  que dice:  “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

MIREYA DEL SOCORRO RIVAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6377

9-08-13 149

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chavez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes
de junio del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 157 Tomo No. 01 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
:”LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”.
POR CUANTO:

MIREYA DEL SOCORRO RIVAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección
Financiera, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chavez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de julio
del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de Registro
Académico.

————————
Reg. 13317 – M. 1914160 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico  de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 000246 Tomo No. 08 del Libro de Registro de
Títulos de graduados en la Carrera de Derecho con mención en
Gerencia Empresarial, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

VILMA PATRICIA PRAVIA MORENO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho con
mención en Gerencia Empresarial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de
ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chavez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticuatro días del mes
de junio del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director  de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 148 Tomo No. 01 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Especialización en Derecho de Empresas, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

VILMA PATRICIA PRAVIA MORENO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Derecho
de Empresas”, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chavez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los tres días del mes de julio
del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de Registro
Académico.

——————————
Reg. 13318 – M. 1914401 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 46 Partida 3,052 Tomo XVI del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

BAYRON TEODORO CANALES SOLÍS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc.
Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de abril del año dos mil trece. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 13319 – M. 199652 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 29 Partida 3,018 Tomo XVI del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

SAYDA VICTORIA RUEDA BERRIOS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

6378

9-08-13 149

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de abril del año dos mil trece. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 13320 – M. 199649 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 26 Partida 3,011 Tomo XVI del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

MEYLING MARÍA CHEVEZ BERRIOS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de abril del año dos mil trece. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————
Reg. 13321-  M.- 199752 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 020 en el Folio 020 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 020. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

DAVYANA TERESITA CHAVARRÍA MEZA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales Cum
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 020, Folio 020, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año
2013". Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13322-  M.- 199805 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 004 en el Folio 004 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 004. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

FRANCISCO JOSÉ ALVARADO AÑEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de: Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 004, Folio 004, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 06 de julio del año
2013" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13323-  M.- 199803 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 057 en el Folio 057 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 057. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:
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OSMAR ALEJANDRO LÓPEZ ULMOS, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 057, Folio 057, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año
2013" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13324-  M.- 199801 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 059 en el Folio 059 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 059. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

TATIANA MARÍA RIVERA MORALES, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 059, Folio 059, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año
2013" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13326-  M.- 1913178 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVI del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 086 en el Folio 086 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 086. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

DAVID ANTONIO OCÓN SOTOMAYOR, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 086, Folio 086, Tomo XXVI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua ,06 de julio del año 2013"
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma ilegible.
Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro
Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13327-  M.- 1914526 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 028 en el Folio 028 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 028. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

MADALYN IVETTE MEMBREÑO TINOCO, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.
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Registrado con el Número 028, Folio 028, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 06 de julio del año
2013" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13328-  M.- 1914527 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 031 en el Folio 031 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 031. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

CLAUDIA MERCEDES PÉREZ LÓPEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en
Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 031, Folio 031, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 06 de julio del año
2013" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 13329-  M.- 1914543 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVII del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 010 en el Folio 010 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 010. Hay una foto en la
parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

DIANA MERCEDES MARÍN FERNÁNDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en
Derecho Cum Laude ,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes
de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 010, Folio 010, Tomo XXVII del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio del año
2013". Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, seis de julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, seis de junio del año dos mil trece. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

———————
Reg. 13362 – M. 199890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución
005-2005) Certifica que al folio No. 0211, Partida: 18, Tomo: 1, del
libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice:
“La Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
POR CUANTO:

KATTY ELIETH MENESES VELÁSQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración,
para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC, le extiende el TÍTULO de: Licenciada en Mercadeo y
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03
días del mes de mayo de 2013. El Rector de la Universidad: José
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, 03 de mayo de 2013. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

————————
Reg. 13363 – M. 199943 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 067 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:
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GRACIELA GERTRUDES MENDOZA BRAVO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el
Título de Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 22 de mayo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

——————
Reg. 13364 – M. 200026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 1226, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

YOLAINA AUXILIADORA LANUZA MARTÍNEZ ,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación
con mención en Ciencias Naturales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 09 dias del mes de mayo del año
2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 14 de mayo del 2013. (f) Director de
Registro, BICU.

————————
Reg. 13365 – M. 200031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 108; Número:
2090; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

YADIRA DEL ROSARIO BOLAÑOS SUÁREZ, Natural de
Tipitapa, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Teología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 31
días del mes de julio del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, Viernes, 31 de agosto de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

Reg. 13366 - M 19976 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad  de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 17,
Tomo: 1, Asiento: 186 del Libro de Registro de Títulos  de Graduados
que este  Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título  que dice:
“La Universidad de Ciencias  de la  Salud y Energías  Renovables
(UCSER)”, Por Cuanto;

IRELA JUNIETH RUÍZ OROZCO ha cumplido  con todos los
requisitos  exigidos por el Plan de  Estudios correspondientes a la
Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así como las
disposiciones  pertinentes  establecidas por la  Universidad de
Ciencias de la  Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto,
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis ClÍnico.
Para que goce  de los derechos  y prerrogativas que las leyes de la
Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los tres días del mes de septiembre del año dos mil
doce. El Rector  de la Universidad: Msc. Jose Antonio González
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González
Buitrago. (f) Msc. Jose  Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

----------------------
Reg. 13367 – M. 200190 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 199,
página 199, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de graduados
en Ingeniería Agrónómica que este Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Escuela Internacional de
Agricultura y Ganadería de Rivas,  Nicaragua”. POR
CUANTO:

ÁNGEL RAMÓN PALACIOS MARTÍNEZ, ha cumplido con
todos los requisitos del pensum académico de la Carrera de
Ingeniería Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero Agrónomo, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los dos días
del mes de agosto del dos mil doce. - El Director General EIAG
Padre Gregorio Barreales Barreales y El Secretario General EIAG,
Lic. Claudia Lucía Barahona Chávez.

Dado en la ciudad de Rivas a los dos días del mes de agosto del año
dos mil doce. – Claudia Lucía Barahona Ch., Secretaria General.

——————————
Reg. 13368 – M. 200202 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 36 Partida 3,032 Tomo XVI del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

SANTOS TOBIAS QUEZADA PÉREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica, para
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que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de abril del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de abril del año dos mil trece. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———————————
Reg. 13369 – M. 200219 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Nº 224
Asiento Nº 474 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ROBERTO CARLOS VALDIVIA JARQUÍN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología,
con mención en Psicología Clínica, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los catorce
días del mes de diciembre del año dos mil doce. Lic. Noél Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Boanerge Rivas Bejarano, Secretario
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control
Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de febrero del año dos mil trece. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

———————————
Reg. 13370 – M. 199925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 27, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

YAHAIRA DEL ROSARIO TOVAL DÍAZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de
Profesora de Educación media mención en Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 13371 – M. 199916 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 125, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

OSCAR BENITO PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado
en Ciencias de la Educación mención Educación Física y
Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13372 – M. 199913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 75, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

AVELARDO OBDULIO MONTALVÁN OSORIO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de
la Educación y Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título
de Profesor de Educación Media mención Matemática
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13373 – M. 199913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 148, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARLON JOSÉ PAÍZ CANO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Profesor
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de Educación Media mención Matemática Educativa y
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13374 – M. 199913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 147, Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NICOLASA DEL SOCORRO CAJINA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de
Educación Media mención Matemática Educativa y Computación,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13375 – M. 199936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 66, Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ERLINDA MARÍA JIRÓN RIVERA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13376 – M. 199914 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 138, Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CEILY SUGEN CISNEROS GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de Técnico Superior
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 13377 – M. 199914 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 137, Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BRENDA GUADALUPE PAÍZ CANO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Técnico Superior
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del
mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El
Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

SECCION JUDICIAL

Reg. 14717 – M. 205311 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser el demandado del domicilio desconocido Cítese y Emplácese al
señor VÍCTOR URIEL ALTAMIRANO, por medio de Edictos que
deberán de ser publicados por tres días consecutivos, en un diario de
circulación nacional, para que dentro del término legal de cinco días,
después de publicado el último edicto, conteste la demanda de divorcio
interpuesta en su contra por la señora MARÍA AUXILIADORA
CALDERON LARGAESPADA, de conformidad al arto 5 de la ley
número 38 LEY DE DISOLUCIÓN DEL VINVULO MATRIMONIAL
POR VOLUNTAD DE UNAS DE LAS PARTES, que si no lo hace se
le nombrará Guardador Ad-Litem, para que lo represente en la causa.

Dado en el Juzgado Primero de Distrito de Familia de la Circunscripción
Managua, a las ocho y cuatro minutos de la mañana, del dieciséis de abril
de dos mil trece. (f) Msc. Maria José Arauz Henríquez, Juez Primero
Distrito de Familia de Managua.  (F) VADEBAAR.
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